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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO

SS. MM. el R ey D, Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 

Señora Princesa de Astúrias y las Sermas. Señoras 

Infantas Dona María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALÉS DECRETOS.
Visto ei expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Lorenzo y Angela Blanco pidiendo in
dulto de la pena de ocho meses de prisión correccional y 
multa de 350 pesetas que la Audiencia de esta Corte im
puso á cada uno de los recurrentes en causa por cli delito 
de atentado á la Autoridad:

Considerando que los reos han cumplido la pena perso
nal, tienen siete hijos y pocos bienes de fortuna:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional, 
de 48 de Junio de 1SIQ, que.dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sqla iSenteucmdpra, 
con lo consultado por el Gonsejo de Estado,, y con el pare
cer do mi Consejo de Ministros,

Vengo en-indultar á Lorenzo y Angela Blanco del pago 
de la multa de 350 pesetas que les fue impuesta en la causa 
de que va hecho mérito.

Dado en,Palacio á pueve,de Febrero, de mil ochpcieptp^s 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia^

S a tu rn in o

Visto el expediente instruido c o n  m o t iv o  la instan
cia elevada por José Antonio Lahoz pidiendo indulto de la 
pena de inhabilitación absoluta perpéíua que con la de ca
dena pérpétua je impúsola Audiencia de Valencia en causa
por el delito de homicidio: ' *  \  * '

Considerando que el reo ha extinguido la pena, perso
nal; que prestó grandes servicios contra el enemigo, dü-, 
rante la guerra de Africa; que después de cumplir la pena 
ha observado una conducta intachable, y que’ s in o se le "  
concede la rehabilitación, le sepa .muy difícil proveer á su 
subsistencia: * - - ; '

 ̂Temendo presente lo dispuesto en la ley de 18 de.-Ju- 
de í 870, que reguló el éjercjcio de la gracia de indulto; 
De acuerdo con el informe de laSalasentenciadora^ 

conjo cppjsul^do^p^r .el Consejo de Estado, y con el pare-/ 
cer deani Consejo de 4íinistmos,

Vengo en indultar á José Antonio Lahoz de la pena de 
inhabilitación que con la de cadena perpétua se le impuso; 
entendiéndose que queda rehabilitado sólo para ejercer 
aquellos cargos que no lleven anexos autoridad ó mando.

Dado en Palacio á nueve de, Febrero de mil ochocientos» 
clhenta. ' ”  ^

ALFONSO.
E l  M in is t ro  de  G ra c ia  ‘y Ju s t ic ia , .

&aic&s*EaáMo airare* áHagailal,

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 
elevada por D. Juan Estevez pidiendo indulto de la pena 
de un año, ocho meses y 31 dias de presidio correccional 
que la Audiencia de la Coruña le impuso en causa por el 
delito de denuncia calumniosa: .

Considerando qué el reo lleva cumplidas ocho novenas 
partes de la condena, y le perdona la parte agraviada, cuya 
circunstancia es muy digna dé tomarse en cuenta en esta 
clase de delitos, por la analogía que tienen con los de ca
lumnia:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Gonsejo de Estado, y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, » - ■ :

Vengo en indultar á D. Juan Estevez del resto de la 
pena de un año, ochó meses y $1 dias de presidio correc
cional que le fué impuesta en la causa de que va hecho 
mérito.
: Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Haturnino Alvarea Bugalla!.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer cese en el destino de Oficial segu ndo 

del Ministerio de Marina ei Ingeniero Jefe de primera cla
se D. Manuel Ginart y Arraga; quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dádó en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
í < ELMinistro de Marina,

Santiago Burán y Lira.

Vengo en nombrar A Oficial segundo del Ministerio de 
Marina al Ingeniero Jefe de primera clase D. Julián Juanes 
y Terrero. 

Dado en Palacio.á. diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Marina, ,

Santiago D arán  y Lira.

MINISTERIO DE HACIENDAREAL ÓRDEN, 
limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. Ruy (Q. D.G.) del éx- 

pediente-instmido.para la revisión de la carga de justicia, 
importante 359 pesetas 10 céntimos, que en partida^de- 
mayor suma se consigna bajo el nútti. 347, articulo y capí
tulo primeros, -Sección cuarta, de¿ presupuesto de obliga^

. ciones generales del Estado, á favor dél Conde de Gñate, 
por las alcabalas de Montealegre, en la provincia de Valla- 
dolid* í V

Resultando que-el párt’iCipe presentó para justificar 
su derecho, en cumplimiento de la ley de 09 de Abril de 
1855: primero,privilegio original, expedido por D. Felipe II 
en Madrid á 3 i  dé Julio de 1569, aprobando y confirmando 
otra carta suya por la que vendió perpetuamente á los

Marqueses de Priego las alcabalas de las villas de Meneses 
y Montealegre en precio de 5.813.500 maravedís, delosque 
se descontaron 750.000 maravedís que tenían de situado* 
y quedaron líquidos 5.063.500 maravedís que ingresaron en 
las arcas Reales; segundo, testimonio dado en Madrid por el 
Escribano D. Claudio Sanz y Barea el £6 de Octubre de 1837, 
comprensivo de la escritura otorgada ante Gaspar Testa 
el 14 de Diciembre de 1568, mediante la que los Marque* 
ses de Priego, representados por Pedro Hernández Salinas, 
vendieron con facultad Real á D. Martin de Guzman las 
villas de Montealegre y Meneses, con las alcabalas, tercias y 
demás derechos, en precio de 94.000 ducados; tercero, Real 
cédula.original, firmada por D. Felipe V en Madrid á 5 de 
Febrero de 1709, por la que se confirmó al Marqués de 
Montealegre y de Quintana en el goce de las alcabalas re
feridas, declarándolas preservadas de los decretos de rein
corporación á la Corona:

Resultando que la Junta de la Deuda, de conformidad 
con la Fiscalía y Departamento de Liquidación, propuso en 
19 de Julio último que se declarase subsistente la carga de
justicia de que se trata:

En su consecuencia:
Vistas las leyes de £3 de Mayo de 184o, £9 de Abril 

de 1855, y la de Presupuestos de 1859:
Vistas las Reales órdenes de 30 de Mayo y 3 de Junio* 

de 1855, y la orden de la Regencia de 85 de Agosto de 1870:
; Considerando que l|is alcabalas de Montealegre y Me

neses fueron segregadas^ de la Corona por eL iítu la one
roso de compra, cuyo pr eeio, que ingresó en el Tesoro, no 
se. ha devuelto al partícipe, ni indemnizado de él en otra 
forma; por cuya causa, y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 16 de la ley de £3 de Mayo de 1845, viene el 
Estado en la obligación de abonar una renta igual á la que 
dichas alcabalas produjeron en el año común del quinque
nio de 1840-44, deducidos el 10 y 5 por 100 de administra* 
cion y arbitrios:

Considerando que la cantidad que para su pago se con
signa en presupuestos es igual á la por que figura el Conde 
de Oñate én la relación formada en 1851 por la Dirección 
de Contribuciones indirectas;
~ S M„ conformándose con el parecer de las Secciones de^ 
Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se h  a 
servido declarar subsistente la carga de justicia de que ‘se 
trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes, con devolución del expediente or igi- 
nal. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de E u ero  
de 1880.

ORO VIO.

Sr. D|recto/ general Presidente de la Junta de la Deuda 
~ pública*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo dé Estado ei expediente incoado en e>ste Ministerio 
commotivo de la suspensión decretada por V. S. en el ejer
cicio de su cargo del Alcalde y Concejales d;el Ayuntamien
to de Cantoria, con fecha 13 del actual h a  emitido el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 30 de Noviembre ú lti
mo, recibida el 5del actual, se ha pasado áinforme de esta 
Sección el expediente de suspensión del Alcalde y Conce
jales del Ayuntamiento de Cantoria, decretada por el Go
bernador de la provincia de Almería. Aparece respecto del 
Alcalde que dejó de remitir un certificado relativo al ser- 

1 vicio de cédulas de amíllaramienlgs, por lo que se le im*
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puso la multa de *80 pesetas, cuyo alzamiento pidió ex
cusando su falta, y solicitando próroga para cumplir aquel 
servicio, por las. dificultades especiales de la localidad, sin 
que conste co el expedí' ule ri remítalo de su pretensión. 
En cuanto al vti niio A li'ftldo y tono0 los demás Concejales, 
apetece adeinuu im o* lilitvulii ilo la Administración econó- 
xa>o inahIU* qw' so Ies han embargado sus bie
nes muebles i u concepto de segundos contribuyentes. Con 
la lts  ikteib, de conformidad con el dictamen de la Comi
sión provincial, y fundándose: en que el Alcaide habia in
currido on iu sobtdiencia, y por tanto en caso de suspensión, 
i€n que el estar apremiados los Concejales en concepto de 
segundos contribuyentes era causa de incapacidad, que de- 
hia declararse por el Ayuntamiento; y en que no podian 
acordarla los actuales Concejales por afectar de igual ma
nera á todos ellos, decretó el Gobernador su suspensión, 
cubriendo las vacantes con arreglo á la ley, y mandando al 
muevo Ayuntamiento qtífe resolviese a la  brevedad posible 
♦sobre las incapacidades mencionadas. Contra la anterior 
resolución se quejan á Y. E. los interesados, exponiendo 
que sólo puede tener aplicación el caso de incapacidad co
mo segundos contribuyentes á los que lo fueron aislada é 
individualmente, y no con el carácter de Concejales, por 
más que estos sean responsables en ciertos casos deí pago 
fie las contribuciones, pues de otro modo con el más ligero 
apremio de la Administración económica podria anularse 
cualquiera Ayuntamiento: que aparte de eso, el que pesa 
sobre ellos es improcedente con arreglo á los artículos 887 
y 888 de la instrucción de Consumos, por no haber llegado 
cuando se decretó la fecha del í.° de Noviembre que se
ñala el segundo para poder apremiar á los Ayuntamientos; 
y que la ley de Presupuestos de 1877, en su aít. 45, párr i - 
fo tercero, determina que los Ayuntamientos responden le 
los impuestos que recauden por encabezamiento con las 
rentas y bienes propios del Municipio, y no con los parti
culares de los Concejales, que sólo respondieron insolidam  
de las cantidades efectivamente recaudadas y no entrega
das en Tesorería, excepto cuando se Ies pueda imputar la 
culpa indicada por el misino artículo. El Alcalde por sü 
parte aduce sus descargos respecto de la cuestión de las cé
dulas de amiilaramientos, rechaza el cargo de desobedien
cia que se le hace, y añade que por su falta, si ha existido, 
deben imponérsele las correcciones establecidas en la sec
ción 8.a del. capítulo VIH del reglamento de Amillaramien- 
tos, entre las cuales no está la de "suspensión del cargo de 
Alcalde. *

La Sección ha examinado detenidamente el asunto, y 
entiende que no existe la causa grave á que se refiere el 
párrafo primero del art. 189 de la ley para la suspensión 
del Alcalde. El proceder de este al no remitir, como estaba 
mandado, la certificación relativa á las cédulas ele amilla- 
ramientos; constituye, sin duda alguna, una falta grave; 
pero corregida con el máximum de la multa señalada por 
el reglamento respectivo, no puede imponérsele por ello 
además la suspensión del cargo de Alcalde, lo que consti- 
tuiria una doble pena por una sola falta. Y como el inte
resado reclamó contra la multa excusando sü omisión y 
solicitando una. próroga,. y rio consta en el expediente'si sa
le concedió ó negó lo que pedia, no puede en justicia esti
marse probado el que haya incurrido en la desobediencia 
que serie atribuye. Pasando la Sección á oouparse de la 
suspensión de los Concejales todos del Ayuntamiento por 
causa del apremio, prescindirá de si este estuvo bien ó mal 
4®Gretado, porque sobre ello debieron los interesados recla
mar ante el Jefe económico y la Dirección general de Con
tribuciones; pero sí notará que en el certificado de la Ad
ministración económica que acompaña al expediente no 
se -expresa en qué concepto se ha considerado á los Conce
jales como segundos contribuyentes, si en el d'eparfcieufa- 
res ó fie Corporación, ni por qué clase de contribuciones ó1 
alcances.

Mas sea lo que quiera, tal apremio no es nunca motivo 
fie suspensión con arreglo á la ley, sino que á rio más po
drá serlo en ciertos casos de incapacidad, de la que cono
cen en primer término los Ayuntamientos con alzada ante 
las Comisiones provinciales; dé modo que la resolución del 
Gobernador ha sido improcedente. Yerdad es que el Ayun
tamiento suspenso no podía entender en su propia incapa
cidad; ma.sf llegado el caso de tratarla* para este únieo y 
exclusivo objeto, debió el Gobernador nombrar otro, com
puesto en la forma que señala el art. 45 de la ley Munici
pal, pero nunca suspender al existente, que tan sólo podía, 
cesar en virtud del fallo en que se declarase incapacitado, 
por el apremio, después de lo cual es cuando hubiera pro
cedido su constitución para todos los efectos de la ley por 
el Ayuntamiento que el Gobernador designa definitiva
mente, con arreglo abartículo expresado.

Resumiendo, entiende la Sección que procede: 
í.° Alzar la suspensión impuesta al Alcaide y Conceja

les del Ayuntamiento de Cantona.
Y 8.° Que el Gobernador reclame con urgencia del Jefe 

económico los datos que, según se ha manifestado, faltan 
en su certificación, por ser Indispensable para que pueda.

declararse con conocimiento de causa la incapacidad de 
los actuales Concejales, y una vez en su poder dichos da
tos, obre en consonancia con lo indicado en el cuerpo de 
este informe.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
el del Ayuntamiento de Cantoria, á los efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 de 
Diciembre de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministerio 
con motivo de una alzada interpuesta por varios Conceja
les del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules contra-un 
acuerdo de la Comisión provincial que los declaró incapa
citados para ejercer dichos cargos, en razón á ser deudo
res á la Hacienda en concepto de segundos contribuyentes, 
oon fecha 81- de Noviembre último ha emitido el si
guiente dictámen:

■■Exorno. Sr.: La Comisión provincial de Cádiz, accedien
do á la pretensión formulada ante la misma por D. Fran
cisco Arroyo y Rodríguez, en 8 de Agosto último, declaró 
incapacitados para continuar desempeñando los cargos con-* 
cejiles que ejercían en Alcalá de los Gazules á D. Manuel 
María E sp in o sa  Ramos, D. Francisco Bustamante, D.« Fran
cisco Recio, D. Camilo Moreno, D. Francisco Moreno, Don 
Miguel Caro, D. Francisco Arroyo, D. Manuel Puerto* Don 
Jorge Romero Almagro y D. Roque Gallego García* porque 
habiendo pertenecido al Ayuntamiento que cesó en 3Q de 
Junio, y hallándose esta Corporación apremiada por débi- 

• tos é  la Hacienda, se les debia considerar como - segundos 
contribuyentes, y por lo tanto incapacitados de seguir en 
la Municipalidad, según .el art. 8.°,párrafo cuarto, de la ley 
Electoral de 80 de Agosto de 1870, y el art 43, caso 5.°, de 
la Municipal de 8 de Octubre de 1877.

Comunicada esta resolución ai Gobernador par# los 
efectos de los artículos 46 y 47 de la ley Municipal y fiel 
9 /  de la Provincial, dicha Autoridad, en una razonada co
municación, manifestó ála Comisión provincial los motivos 
que tenía para no estar conforme con él acuerdo anterior; 
pero que teniendo presente lo dispuesto en los artículos 9.°, 
48, 49 y 50 de la ley Provincial, procedería á la ejecución 
del mismo, aunque reservando á losinteresados el derecho 
que concede el párrafo segundo del art. 50..

Esto no obstante, el Gobernador, al elevar á Y. E. el re
curso de alzada que contra el acuerdo de que se trata for
mularon cinco de las diez personas á quienes afecta, dice, 
que en vista del escrito, y para evitar la perturbación que 
se seguiría en caso de que sé' anulase, como cree legal y 
conveniente, lo resuelto por la Comisión provincial, ha apla
zado la declaración de vacantes y la convocatoria para nue
vas elecciones. .

La Sección, aí emitir dictámen en cumplimiento de la 
Real orden de 31 de Octubre último,* ño lo extenderá at 
punto relativo á si existe ó no la incapacidad décláráda por 
lá Comisión provincial, porque habiéndose cónietidó vicios 
sustanciales en la instrucción del expediente, carece dé“ 
estado para ser resuelto en el fondo por Y. E.

Aunque ni la ley Electoral de 80ñe Agosto de-1870 ni 
la Municipal vigente al preceptuar que 
gos los Concejales que dejasen de tener las condiciones que 
las mismas señalan, establecen el procedimiento que ha de 
guardarse, ni á qúién compete declarar si existén ó ñorias 
incapacidades que se denuncien en úññ lárgá^yññ 
rumpida jurisprudencia, fundada por analogía eñ lo qúev 
el art. 87 dé la ley Electoral dispone acerca délas incapa
cidades de los Concejales electos, se halla determinad qñé 
los Ayuntamientos son los que en primer término deben 
resolver estas cuestiones, oyendo las defensas de los intere
sados; que contra estas decisiones se puede apülar*aatrla* 
Comisión provincial, y luego por infracción de ley ante el 
Gobierno.

En el caso del expediente se ha prescindido de la reso
lución del Ayuntamiento y de la audiencia de los intere
sados.

Si únicamente se hubiesé incurrido en la primera omi
sión,, la Seccionria haJlaria disculpable v si quiera exista mn 
medio, que luego indicará, para salvarla, porque la ley ño 
ha establecido lo que se ha de hacer cuando, como aquí« 
ocurre, los qfie cqniarreglo al art. 106 deben retirarse de 
la sesión por ser interesados en el asunto que en ella, s e 
lla. de?decidir., constituyen Ja mayoría del Ayuntamiento; 
pero en manera alguna pued /̂ tolerarse la falta de no haber 
oido á los interesados ántes do resolver, una vez que la ley 
les otorga este derecho* sin excepción de casos.

Cierto que las Comisiones provinciales carecen de com
petencia para entender en los procedimientos seguidos por 
la Hacienda contra los deudores á Ja misma, pero como no 
era acerca de este particular, sino respecto d si aquellos

procedimientos se dirigían contra la entidad Ayuntamiento 
ó contra las personas de los Concejales, por haber sido es
tas declaradas responsables coa arreglo al art. 4.° de la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869 y al 45 de la ley de 
Presupuestos de 11 de Julio de 1877, no podia ser ineficaz, 
según se dice en el acuerdo apelado, la audiencia de Jas 
personas á quienes se refiere la denuncia.

No cabe, pues, en concepto de la Sección, reconocer va
lidez á un acuerdo que de tal vicio adolece, ni á una de
nuncia formulada ante quien sólo podia conocer de ella en 
via de apelación.

Pará en el caso de que Y. E. se sirva resolver en el sen
tido que la Sección tendrá la honra de proponer, y para en 
el de que D. Francisco Arroyo reproduzca su denuncia ante 
el Ayuntamiento, la misma Sección, teniendo en cuenta que 
por afectar aquella á diez de los diez y seis individuos que 
componen la Municipalidad no podrán los interesados to
mar parte eñ la discusión y votación del asunto (art. 106), 
ni el Ayuntamiento constituirse en sesión (art. 104), y 
dando aquí por reproducidas las razones que aparecen en 
su dictámen de 19 dé Setiembre, relativo á una consulta 
del Gobernador de Córdoba acerca de lo que debía hacerse 
en villa de Rio, cuyo Ayuntamiento tenía que resolver un 
expediente en que podria caber responsabilidad á la ma
yoría de los Concejales, entiende que debe prevenirse al 
Gobernador de Cádiz que en el caso de que D. Francisco 
Arroyo presentase de nuevo su denuncia, designe á diez 
personas de lás que anteriormente hubiesen pertenecido ai 
Ayuntamiento, para que en unión de los seis Concejales 
que pueden entender en aquella, la resuelvan como estimen 
procedente; debiendo presidir el acto aquel de los Conceja
les, del actual Ayuntamiento á quien con arreglo á la ley 
corresponda reemplazar al Alcalde, puesto que la denuncia 
comprende á los que ejercen las fúncibneá de Alcalde y pri
mero ysegundo Teniente. Esto, suponiendo que aquella sea 
también extensiva al tercer Teniente, cosa que el expe
diente no permite averiguar, porque si no le alcanza, la pre
sidencia corréspondé de derecho á este funcionario, según 
el art. i 19 de la ley Municipal.

En resúmen, opina la Sección que procede declarar nulo 
todo lo actuado en el expediente, y prevenir al Gobernador 
que en el caso de que D. Francisco Arroyo y Rodriguez, á 
quien deberá notificarse la resolución que se adopte, repro
duzca su denuncia ante el Ayuntamiento, dicte la medida 
que sé indica én el presente dictámen.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto ñictámeñ, sé há servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Diciembre de 1879.

ROMERO Y  ROBLEDO.
Sr. Gobernador dé la provincia de Gádiz.

 La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha
emitido el siguiente dictámen:

¿Exorno* Sr..: En cumplimiento de la Real orden de 88' 
¡de Julio último, la Sección ha examinado el expediente 
i relativo á la alzáda interpuesta por D. José Jiménez Tro- 
| yano contra una providencia del Gobernador de Almería, 
¡que confirmó el acuerdo del Ayuntamiento de la capital; 
j por- é í qué serié destituyó del cargo dé Secretario.
| Resulta de los antecedentes:
\ Que en sésibii de 88 de Diciembre de 1877 acordó el 
j Ayuntamiento la provisión del cargo de Secretario, que se 
' hallaba vacante, y que al efecto sé procediera con arregla 
jalas leyes, prévios los anuncios y demás formalidades.

Que en 13 de Enero; siguiente se insertó un edicto en 
'el Báletiri oficial;disponiendo que los aspirantes á la ex
presada plaza presentaran sus solicitudes documentadas 

.AuVáñtefil té,rmiii()'i-dévvocho dias , en el cohbépto de qué1 
pasados qué fúeseñ, se procedería á la provisión, 

i Que habiéndose presentado á solicitarla D. José Jime- 
néz^Tróyano  ̂ y D. Federico de Castro, en sesión , con ca
rácter de ordinaria, celebrada el máríes 88 de Eneró, el 

lAyññtámíéhtb áíéordó por unanimidad nombrar Secrétá- 
jríb al priiñeró:áe dichos aspirantes, el cual tomó póséáióif 
| dél óargó, ¡y loHriño desempeñando hasta el dia 1.° de Mayó' 
¡siguiente.
| Qúe éñ ésta última fecha el Ayuntamiento acordó por 
| qüitttíÚ^ottíSfióñlf á'uño ’ declarar la nulidad de la sesión' 
¡célébrá'ááhcóü carácter de ordinaria el martes 88 de Enero,
■ y éóítió nulos también los acuerdos en ella tomados, entre" 
i ellos el relativo al nombramiento de Secretario, acordando 
: se participará al interesado, y se publicase la v a c a n t e  para 
; su previsión.

Ftítadábááé él Úcüextld anterior en que siendo los diásr 
prefijádbs para las sesiones ordinarias los miércoles y1 sá
bados dé cada semana, la sesión celebrada el mártes con 
carácter de ordinaria fué nula con arreglo al art. 103 de la 
ley, por más que él mismo Ayuntamiento en sesión del 19 
de Enero hubiese acordado que «con motivo de las festivi
dades del Régio enlace de S. M. el R e y  (Q . D. G.) se anti-
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•cipase- ta sesión ordinaria del miércoles próximo al mártes 
»°2.9, oues no acb_, hacerse esa variación, sino convocar á 
• sesión extnor \  -* rria; constituyendo ese acuerdo una in
observancia de sus propios acuerdos anteriores ajustados 
»á la ley, que previene la designación fija y permanente 
»de los dias y horas en que deben celebrarse las sesiones 
i ordinarias, lo que se anunciará en los sitios decostum - 
>bro; sin que pueda, por tanto, dejarse de reconocer y 
•acatar la nulidad de la sesión, declarada por la ley; no 
•siendo necesario para que produzca sus efectos ningún 
•otro acto autoritativo que la sancione cuando el caso es 
3evidente y está determinado.»

Del acuerdo anterior se alzó el interesado, fundándose 
en que la sesión ¿el mártes no se celebró en dia distinto á 
los del señalamiento para las sesiones ordinarias, sino que 
lo fué prévia designación, para lo cual está autorizado el 
Ayuntamiento: en que este no tiene facultades dentro de 
la ley para declarar 3a nulidad de sus resoluciones; y en 
que, aun suponiendo legal el acuerdo declarando la nuudad 
de la sesión, no podia alcanzar esa nulidad más que al 
acuerdo nombrando Secretario al recurrente, pero no á los 
acuerdos y actos anteriores por los que se mandó anunciar 
la vacante y se llamó á los que aspirasen á ella, ni al térmi
no perentorio que seles señaló,y que espiró oportunamente.

Al informar el Alcalde sobre la alzada reprodujo los 
argumentos del Ayuntamiento, y acompañó una certifi
cación, en que se expresa que no resulta en los Negocia
dos de 3a Secretaría de la Corporación circular ó lista de 
los negocios puestos al despacho para conocimiento de los 
Concejales respecto deja  sesión que con carácter de ordi
naria se celebró el mártes %% de Enero de 1878, según dis
pone el" art. 14 del reglamento, ni aparece antecedente á 
que poder referirse para certificar que se pusiera y circula
ra dicha relación para la convocatoria de la referida sesión.

La Comisión provincial informó que el Ayuntamiento 
había infringido el art. 171 de la ley al circular un acuer
do dictado en asunto de su competencia, por lo cuál no se 
hablan lesionado los intereses del Municipio, y que. no ha
bía sido apelado en el tiempo marcado porcia ley, por lo 
cual /debía ser revocado su acuerdo de 1.° de Mayo, y re
puesto el reclamante en su cargo; pero el Gobernador, fun
dado en lo dispuesto en los artículos 57 y 103 de la ley, lo 
confirmó.

Habiéndose alzado de esta resolución el interesado, se 
remitió el expediente á ese Ministerio.en 14 de Setiembre, 
y en 30 de Octubre siguiente, contestando el Gobernador á 
una consulta del Ayuntamiento de Almería, en que expo
nía el deseo de conocer la situación legal en que se encon
traba el presente recurro de alzada., 
trascurrido 45 dias desde que elevó el expediente á la Su
perioridad, sin que el .Gobierno Je JaubiMe .Rartipipado re
solución al guna, en vista .de lo determinado-por el art. 53 
de la ley Provincial y 177 de la ley Municipal, era incues
tionable que el acuerdo apelado esfeba aprobadopsiendo en 
su consecuencia ej.ecutiyoñe derecho, no quedando úl re* i 
clamante otro recurso contra el mismo que el eontqn- 
cioso administrativo:

Llamada la Sección.á emitir su informe sobre este ex
pediente, empezará por observar que no estuvo acertado el . 
Gobernador en la contestación que antecede , porque ¡.no 
tratándose de un acuerdo de la Diputación , sino del Ayun
tamiento, no podía aplicarse ai caso el art. 53 de la ley Pro
vincial, no existiendo por otra parte en la ley Municipal 
término ajg.uno marcado, dentro del cual tenga'necesaria
mente que resolver el Gobierno los recursos de alzada déla 
índole del.¡actual contra las providencias de los Goberna
dores de provincias: •

En cuanto al fondo de la cuestión, el art. 57 de la ley, 
tendiendo evidentemente' á facilitar la-publicidad de los 
actos de los Ayuntamientos y ai buen orden adm inistrati
vo, dispone que el señalamiento de los dias y horas en que 
hayan de'Celebrar sus sesiones ordinarias se haga en la 
inaugural de cada año. Pero sería á todas luces violento 
querer deducir de esto qué no se pueda en absoluto hacer 
variación alguna en. aquella designación hasta la misma 
sesión del siguiente año; pues aunque deben evitarse en lo 
posible dichos cambios, no hay duda do que atenciones 
del servicio ú otras consideraciones pueden obligar al mis
mo Ayuntamiento á modificar su anterior señalamiento, 
ya de un:modo transitorio,, ya de un modo permanente, sin 
más requisito que el que haga, público su acuerdo sobre el 
particular. Esta doctrina, que ahora parece desconocer el 
Ayuntamiento de Almería, ha sido adoptada por:el mismo,, 
sin embargo, según asevera el recurrente y aquefino ni^ga, 
ai-designar en su sesión del $1 de Diciembre de 1877 los 
dias en que habia de celebrar sus sesiones diarias, desen
tendiéndose de los que se habían señalado ya en la sesión 
inaugural, conforme á lo dispuesto en el art. 57¡de la ley.

La razón que tuvo el Ayuntamiento en sesión del 19 
de Enero para texrdar que la.sesión ordinaria del miérco
les se celebrara el mártes era bastante atendible, y el 
acuerdo;«Optado fué público, como la sesion en  que se 
tomó, aunque jio se b iya hecho constar en el espediente

si además se anunció su ios sitios de eos Lumbre, según 
dispone el art. 97 de la ley; cuya emisión, cuso de haberla 
habido, constituiría una falta considerable, pero no bas
tante, con arreglo á ia ley, para declarar la nulidad de la 
sesión. Por manera que el Ayuntamiento obró dentro de 
sus atribuciones, y la sesión celebrada el mártes 22 de 
Enero no tuvo más carácter que el de una sesión ordina
ria préviamente designada, y por tanto no ha podido pa
sados ya tres meses ser declarada nula por otro Ayunta
miento, fundándose en que no se circuló la lista de los 
asuntos que en ella habían de tratarse, pues aun prescin
diendo de que la certificación acompañada por el Alcalde 
no dice de una manera clara y que no deje lugar á duda 
que no se circulara, este no es un requisito de ley para la 
validez de las sesiones ordinarias, por más que lo exija el 
reglamento para el régimen interior del Ayuntamiento de 
Almería.

Por otra parte, la ley no da á los Ayuntamientos fa
cultades para declarar por sí mismos la nulidad de sus se
siones: ni conviene las tengan Corporaciones que varían 
periódicamente de individuos, pues por este medio indi
recto, y fundándose en cualquiera falta de ritualidad más 
ó ménos grave, es evidente que podrían revocar cuando 
quisieran acuerdos ejecutivos de sus antecesores que hu
bieran creado derechos, aunque no adolecieran en sí de 
defecto alguno legal ni hubieran lastimado los intereses 
del Municipio.

Es verdad.que la ley en su art. 103 declara la nulidad 
de ciertas sesiones y de los acuerdos en ellas tomados; pero 
esa nulidad es de derecho y no de hecho hasta que se declara 
por quien corresponda, exigiendo las buenas prácticas ad
ministrativas , por las consideraciones ántes expuestas, 
que esa declaración se haga, no por el mismo Ayunta
miento, sino por su superior jerárquico, á excitación de 
aquel ó de cualquiera particular; no pudiendo admitirse, 
por la anarquía que introduciría en la Administración, la 
teoría del Ayuntamiento de Almería, de que no es él ni 
ninguna Autoridad superior quien ha de declarar la nu
lidad, sino que por sí misma queda declarada por minis
terio de la ley cuando el caso es evidente y determinado.

De modo qué ^aunque existiese verdadera causa para la 
nulidad en la sesión del 22 de Enero de 1878, no era el 
Ayuntamiento el llamado á declararía; y en su virtqd,

Entiende la Sección que procede revocar la providencia 
del Gobernador de la provincia fiel Almería, confirmatoria 
del acuerdo del Ayuntamiento déla  capital por el que se 
declaró nula la sesión del 22 de¡Enero de 1878 y el nom- 

“bramiento de Secretario hecho en la misma á favor del 
^ecurrenle J :: h _ _

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G^ con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Dé Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios -guarde á Y. I. muchos ,años.
M adrid 3toe Enero de 1880.

' .... " A ' ■ ROMERO YjRÓBLEP X
Sr.- Gobernador .de la provincia de Almería.

 ADMINISTRACION CENTRAL.
 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
  D irección general
 de los R egistros c iv il y  de la  propiedad
 y  del N otariado.
 Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo entablado por Doña
 Urbana Ballesteros contra la negativa del ¡Registrador de 3a 
 propiedad da esta capital á cancelar - varias anotaciones pre- 
 ventivas de embargo, pendiente en esta Dirección general en 
 virtud de la apelación interpuesta por dicha interesada:
 Resultando que en los autos ejecutivos seguidos á instan -
 ei&; de I). Víctor Gordo Saez, y continuados por su viuda y he- 
 redera Doña María Juliana García Rodrigo, contra D. Angel 
 Herraiz.Bedoya sobre pago de cierto crédito, embargóse á este 
 una fábrica de harinas en las fuera a de! portillo de Embaja- 
 dores, y sitio nombrado paseo de las Acacias, !a cual fué ven- 
 dida en pública subasta 4 D. Vicente Romero Girón, que pos- 
 teriormente cedió su derecho á Doña Urbana Ballesteros:
I Resultando de -•una certificación expedida por el Registra-
| dor de -la propiedad do Madrid que sobro dicha-finca aparece o 
| constituidas, además de !a„hip'.tesa que dio margen ial juicio ! 
| ejecutivo mencionado, otras dos impuestas ¡á favor de D. Be- 
I nito Guilleñ y Oñedo ía una y D. Ciríaco López la otra, y va- 
I ñas  -anotaciones preventivas de embargo practicadas á conso- 
j cuencia de mandamientos expedidos por distintos Jueces, de 
| primera instancia de esta,capital:
I Resultando que en 2 de Abril de 1873 dietó un auto e l Juez
I de primera instancia del distrito ;dei Hospital ordenando que 
| se otorgase la escritura de venta de la fábrica de harinas; á fa- 
f vor <ta la cesionaria del remate Urbana -Ballesteros,--.y que 
I se i cancelasen la;-hipoteca,: y el embargo constituidos á la s e -  
| guridad dsl, crédito de D. Victo? Gordo Saez, y todos los de- 
j más gravámenes y cargas que expresa la certjfiescíon del 
f Registrador, de que se ha hecho mérito, á excepción toe 3a 
\ hipoteca impuesta para garantir el derecha de D. r Domingo 
j Benito Guillen:
j A Resultando que expedido en 80’ fie Jtñiotoél pasado año el 
j  oportuno mand^oaien to .al • R eg ^ t^ d p  úe J a  propinad toe

mauru l pava que es ce la cancelación decreta da, cun-<
celó ficho funcionario U ex ¿dito hipotecario conciiiaido á fa- 
vor de D. Víctor Gordo Soez, y negó la inscripción del man
damiento en cuanto ú las ar .daciones de embarco, «por no 
ser Juez competente ol del distrito del Hospital, puesto que 
dichas anotaciones se ordenaron por otros Juzgados, cuya 
denegacior se hace con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 84 y 101 de la ley Hipotecaria:»

Resultando que Doña Urbana Ballesteros recurrió guber
nativamente contra la anterior calificación, y en el escrito que 
con tal motivo dirigió al Presidente de la Audiencia pidió se 
cancelasen los referidos gravámenes, toda vez que la finca la 
ha sido vendida judicialmente libre de toda carga:

Resultando que á virtud de órdon de 3a Presidencia emitió 
informe el Juez de primera instancia del distrito del Hospital, 
el cual sostuvo que debe cumplirse totalmente el mandamien
to de 30 de Julio, y edujo para razonar su dictamen' las si
guientes consideraciones: primera, que es evidente que las 
anotaciones mandada* cancelar se refieran á embargos causa
dos á consecuencia de obligaciones contraídas por D. Angel 
Herraiz Bedoya, y por tanto la base fundamental de todas 
ellas es el dominio que correspondía al mismo sobre la fábri
ca harinera: segunda, que extinguido el derecho inscrito á 
favor de Herraiz Bedoya, mediante la enajenación judicial de 
la finca á favor de .U recurrente, extinguióse también el que 
tenían sus acreedores por virtud de las anotaciones de embar
go que como accesorias ó dependientes del dominio no pueden 
subsistir cuando esto desaparece: tercera, que el Juzgado te
nía la ineludible obligación de entregar la finca libre de car
gas, y principalmente de las derivadas de obligaciones con
traídas por su primitivo dueño, y solamente el Juez que cono
cía de los autos en que se llevó á efecto la venta de la fábrica 
podia decretar su cancelación sin dilaciones,-entorpecimientos' 
y dispendios; y cuarta, que interpretando rectamente los ar
tículos 77, 78 y 79, núm. 2.°, de la ley Hipotecaria, creyó a l  
informante el medio más fácil y expedito el do ordenar la can
celación por sí mismo, ya que este caso debía considerarse 
como una excepción del art. 84 de la misma ley:

Resultando que el Registrador de la propiedad de Madrid* 
oido también en este expediente, reprodujo en su informe las 
razones consignadas en su nota denegatoria, después de lo cual 
dictó una resolución el Presidente de la Audiencia declarando 
procedente dicha nota en vista del terminante precepto conte
nido en el art. 84 de la  ley Hipotecaria:

Resultando que Doña Urbana Ballesteros apeló dsl ante
rior acuerdo para ante esta Dirección general, é hizo presente 
en su escrito que enajenada judicialmente Ja. linca, y no al
canzando el precio á satisfacer todas las deudas, os obvio* que 
las .anotaciones preventivas que las garantizaban han quedado 
anuladas ipso jure: que esto supuesto, n j puede negarse que 
la cuestión ventilada en el presente recurso nó afecta ai fondo, 
sino meramente al procedimiento, y en tal sentido, si no se 
admite la competencia del Juez sentenciador, será forzoso in -  
cqar thí Juicio ejécutivópara .cada-embargo, lo cual producirá, 
no sólo grandes gastos, sino además que subsistan sóbrela  
finca unos gravámenes que, aunque no lo son , impiden que 
el adqúlrante de buena fé use de ella legítimamente: que estas 
.consideraciones prm ba.li cuan necesario es interpretar emplia- 
meifie el art, 84 de la ley, sin lo cual no se hallará comprador 
para las fincas enajenaaas judicialmente que procedan de em
bargos; y finalmente, que si bien dicho árt. 84 es una firme 
garantía para Jas cargas que pueden afectar á la propiedad, 
en el presente cqso no es dado aplicarle, toda vez que se trata 
de gravámenes que han dejado de existir, y que ppr tanto no 
necesitan garantía;

Vistos los articule * 84,101,102 y 103 dé ía 3ey'Hrpotecaria,y 
86, 87 y 88 dol reglamento general dictado para su ejecución^ 

Visto el Real decreto de 3 de Enero de 1876:
Considerando que los artículos 101. 102 y 103. de dicha ley» 

y.86, 87 y 88 del reglamento establecen una tramitaron, es
pecial para los recursos que so interponer), contra la suspen
sión ó denegación de cancelación de una anotación preventi
va cuando se funda en Ir incompetencia ¿el Jaez ó Tribunal 
que haya ordenado dicha cancelación:

Considerando que habiendo acudido la interesada alPresi^  
dente de la Audiencia en uso del derecho que, le .concede el 
artículo 81 del reglamento, y habiendo declarado esta A utori
dad que el Juez ¿e primera instancia del distrito de) Hospital., 
no era competente para ordenar la cancelación, ha ochido law 
recurrente quejarse de esta resolución an.te.ta Bala, o c gobierno.,, 
con arreglo á lo previsto en elart. 88 ¿el citado regio.mentor 
‘ Considerando, por ultimo, que esta Dirección cjppoe de 
atribuciones para reso v o* Are el fundamento de la n- ¿a k ,va 
en que so apoya el Regen d r, t.ocU ves que-, segur  ̂ A r i- 
nos claros y precisos •* v < . 2.° del mencionado Ru*i o
de 3 de Enero oe 1876, ie  ^cuerdo con el art. 66 de la ley Iii~ 
pptecaria, este centro debe conocer de aquellos recursos que 
se promueven contra 3a negativa ¿élps Registradores á. res
cribir documentos judiciales só)o cuando-se fundara en etaun 
defecto de que adolezcan los mismos documentos, ó en algún 
obstácul.o legal que proceda del Registro;

Esta Dirección general ba acordado no admitir d  recurso 
de alzada interpuesto por Doña Urbana Ballesteros, por esti
marse incompetente para resolver la cuestión á que hace refe
rencia* y-, ordenar en.su virtud que se devuelva el expediente 
original al Presidente do Ja Audiencia.á,fin de .que dicha in
teresada pueda, ejercer los recursos que -ta -conceden los ar
tículos 103 <¡b la ley y  88 del reglamento general.

Lolque con ■do.volucior! dJ expediente original ccmiualco 
l á V .  I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 

á Y. I. muchos años. Madrid 3 de Catabre- de 1 8 7 9 .= ®  Direc
tor genera^ Feliciaao R, de ArallanQ^Sr. ¿Presidente de la
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MINISTERIO DE L A  GOBERNACION .  — DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

ESTADÍSTICA DEM0GRÁFIC0-SANITARIA DE LA PENÍNSULA É ISLAS ADYACENTES.
MES DE NOVIEMBRE DE 1879.

Estado comparativo de nacimientos y defunciones en el mes corriente, y de este con el- anterior.

PoMiieuin Número Número P ro porción 

por 1.000 

de nacimientos

Proporción
PROPORCION COM PARATIVA ENTRE NACIMIENTOS Y  DEFUNCIONES.

P itu V iM X iS .

Superado 

en hectáreas.

dt hu’lio sexual el 

ultimo censo,

de hectáreas 

por habitante.

de habitantes 

por hectárea.

Total general 

de nacimientos.

Total general 

de defunciones.

por 1.000 

de mortalidad.

TANTO POR 1.000 
del presente mes en favor de las

TANTO POR 1,000 
del mes anterior en favor de las

DIFERENCIA EN MÁS Ó MENOS
comparado con el mes anterior.

Defunciones. Nacimientos. Defunciones. Nacimientos. Defunciones. Nacimientos.

Alava ................... 318.200 90.191 3'35 0*29 353 8*787 253 2*714 b 1*073 B 0*483 +  0-890
Albacete.................. 1.486.810 819122 6‘78 0*14 586 2/674 575 2’624 » 0 050 0*466 » — 0*466 +  0‘0o0
Alicante 543.430 403.104 1‘33 0*75 1.421 8*481 1.175 2*878 » 0*603 B 0‘585 B +  O'OiS
Alr¿‘er> ' .. „ ............................. 853.880 049.854 2*44 0*42 1.032 8*006 1.085 3*101 0*095 B 0‘0££ B +  0*073 »

A v ila ........ ... ....................... 772,810 180.457 4*27 0 23 730 4‘045 471 2310 » 1-438 B 0*875 » +  0‘860
Badajoz. ................................ 2.249.980 432809 5*49 0*19 1.718 3*969 1.195 2-761 » l ‘£08 B 0*880 B +  0‘3£8
B aleares .................................... 498.970 289.035 4*70 0*38 893 3*089 593 2*051 » 1-038 » 0*557 B +  0‘48í
B arcelona. . .  - ................. 607.708 835.30o 0‘72 1*37 2.744 8*285 2.556 3 059 » 0‘££6 B 0*041 B +  0-185
Búrgos. . . . . . . . . . . . 1.463.500 332.461 4*40 0*23 1.303 3*919 922 £•773 » 1‘146 » 0*616 » ■4- 0-830
Cáceres , . .  „ . . . . . . . 2,075.400 806.594 6*76 0*15 1.347 4*393 1.090 3555 B 0-838 B 1*168 )) — 0-330
C á d iz ... ........... 732.349 430.158 1*70 0‘58 1.303 3*029 . 1.281 £■977 S 0 08£ 0*207 B — 0*207 +  Q‘Ü8£
C anarias............ .. 727.300 280.388 239 0*38 826 2*943 522 1-861 » 1-084 » 0*934 B +  0-180
Castellón.. .  ............. 535.337 £83.961

£60.641
1*95 0*53 1.089 3885 735 £‘888 B i ‘£47 B 1*151 J? +  0-086

Ciudad-Rea1. . . . . . 2.030.500 7‘79 0*12 729 2*796 700 £‘688 B 0-111 0*162 » —  0*162 +  0-111
Córdoba............................ 1.378.003 885.68£ 3*56 0*28 1.322 8'433 955 £‘476 B 0‘987 » 0*469 D 4- 0-488
Cor u ñ a . ........ .. 797.320 593.585 1*34 0*74 1.402 2334 1.430 £‘40i 0047 B B 0*054 +  0047

B

—  0‘054,
Cuenca. . . . . . . . . . . . 1.741 800 £37.497 7*33 0*14J 719 3*027 6 6 6 £‘804 B 0*223 B 0*134 +  0-089
Gerona * .... ........................ ... 588.380 £99.002 1*97 0 ‘50 923 I 8*086 616 £‘060 » 1*026 B 0*207 » 4- 0-819
G ranada .................... 1.878 700 47 í .719 2*68 0*37 1.543 3/223 1.434 3001 » 0*228 » 0*347 B —  0119 -
G uadalajara. . . . . . . 1.261.100 2 0 1 A  8 8 6*26 0*16 503 2*498 433 £‘181 B 0*347 B 0*203 » +  0‘139
Guipúzcí a ........ ... 188.500 1 6 7 .2 0 7 1*12 1 0'8o 481 2*954 323 1*931 B 1*023 B 1*143 » ■—  O-iSO
Huclva...................... 1.008.000 210.641 5*07 0*19 504 2 3 9 2 438 £‘079 » 0*313 0*009 B —  0*009 +  0-313
H uesca.. .  . . . . . . . . 1.422.400 252.165 6'03 . ¡ 0*16 657 ■: 2*645 446 1‘768 » 0*877 B 0*254 » -í- C'6£3
Jaén ........................... 1.348.037 422.912 3*18 0*31 1 .0 2 9  ; 2*452 1.112 - £ 6£9 0*197 B 0‘44£ D — 0*245 B
L eo n ......................... 1.597.120 350.210 4 ‘3 6 0*21 ' 1.259 I 3*594 1.038 £‘963 B 0*631 B 0*108 B ’ +  ü‘523
Lérida.................. 1.2S6.6ÜO 285.297 4*33 0*28 795 ; 2*786 365 3-038 0‘£46 B B 0*116 -+- 0‘£46 — 0116
Logroño 503.700 174.425 2*88 0*34 629 g‘606 423 £‘4£5 » 1*181 0*409 B — 0‘409 +  í ‘181
L u s o ................................... 189.733 410 887 0 *46 2*16 1.339 3262 1.220 £-97£ B 0*290 B 0*468 B — 0-178
Madrid.................. 797.873 593.773 1*34 0  7 4 1,740 2*930 1.625 £‘738 B 0*192 0*146 » —  0146 +  0‘i9£
M á la g a ,. . , . ................. 734.879 500.231 1*47 0*68 1.865 3*728 1.440 £‘878 B 0*850 B 0*404 y i -  0-446
M urcia.. ........................... 1.559.000 4 5 1 .6 1 1 2*56 0*38 1.351 2*994 ' 1.248 £‘763 B - 0‘228 B 0*144 B +  0‘084
N a v a rra ........ .. 1.027.500 801184 3*37 0*29 1.193 3921 832 £‘738 B 1*186 B 0*486 B Hr 0-700
Orense....................... 709. S00 388.833 1*82 0*34 1.073 2*759 1.272 3‘£7l 0*512 B 0*273 B +  0*239 i)
Oviedo............................. ... 1.059.600 576.352 1*83 0*54 1.358 2*703 1382 £‘397 B 0*306 B 0*392 B —  0-086
Palencia» ... ................. 809.700 180 785 4‘47 0*22 704 3*894 519 £‘870 B 1*024 » 0*278 B +  0-746
Pontevedra.......... .. ..  | 401,, i,.¡ i 451.940 0*99 1*00 1,060 2*345 1.090 £‘411 0*066 B B 0*089 +  0‘066 —  0*089
Salamanca. . . . . . . . 1 1.279.400 285.5CÜ 4*48 0*22 892 3*124 801 £‘808 B 0*319 B 0518 » —  0 199
Santander.. 547/100 233 299 2*32 0*43 567 2*409 495 £■103 B 0*306 B 0*362 ' » — 0‘056
Segovia. : 702.770 149 961 4‘68 0*21 369 2*460 339 £‘£60 B 0*200 B 0173 » +• 0027
Sevilla................ . . .  j 1.400 250 505.291 2*78 0‘35 1.771 3'504 1.622 3‘£l0 B 0*294 0‘3££ B —  O‘o£3 +  0‘294
Soria. . . . . . . . . . . . 993 500 153 654 6*46 0*15 586 3 813 462 3-G96 » 0*807 B 0*494 » - + -  0*313'
Tarragona ................. ! • 634.8S0 330.105 1*92 0*51 1.038 3*144 772 £‘338 B 0*706 » 0*558 B +.0*148-
Teruel....................... 1.422.900 242.296 5*87 0*17 724 2*988 502 £071 B 0*917 » 0*817 » 4-0*100
Toledo. . . . . . .  o. . .  J 1.446.800 334 744 4*32 0*23 .• 612 1*828 553 1‘68£ » 0*176 0*514 » — 0*514 4- 0*176
V alencia. ........................ 310.509 679.030 0*45 0*21 2.088 3*067 1.722 £‘838 71 0*532 B 0*599 » —  1-067
Valladolid ............................... 788.000 247.433 3*18 0*31 1.080 4364 1.062 4-891 B 0*073 B . 0*105 B —  0*032
Vizcaya . . . . . . . . . . 219.800 •i <89.954 1*15 0*86 689 3‘627 508 £‘674 B 0‘953 B 1*047 » —  0094
Zam ora . . . . . . . . . . .

Zaragoza . . . . . . . . . .

TD7100ÍT
1.711.200

250.004
400.260

4'28
4*27

0*23 
0 23

775
1.206

3 099 
3012

616 „

863 I
I B

B

0686 
0*856 •

B

B

0-707
0*412

»

B

— 0*071 
4- 0*444

T o t a l  g e n e r a l  . 48.881.410 16.623.384 2*940 0340 52.148 3*137 44.277 2*663 B 0*474 B 0286 )) +  0*188

PROVINCIAS.

EIsUíá

POBLACION
de hecho 

según el último 
censo.

lo de naovmientos

LEGÍTIMOS

y defunciones , clasificados ]

JST A. CXMXE) jSTTOS,

?or el oru/en legal de los nacióios, y edad de los f M ecidos.

ÜBFTT3ST O IO N E S -

naturales. TOTAL edad de los fallecidos. jj tqTAL

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras, Total.
general

nacimientos. De 0 á 1. De más 
de 1 á 5.

De más 
de 5 á lo.

De más 
de 10 á 20.

De más 
de 20 á40.

De más 
de 40 Í60.

general 
De más ) de 

de 60 á iOO-i! defunciones.

Alava................................................ 93.131 181 162 343 5 5 10 353 71 . 51 4 9 30 28 60 £83
Albacete............... .... .................. . 219.122 296 251 547 20 19 39 586 141 110 . 28 30 49 82 135 575
Alicante ................................ 408.154 741 658 1.399 11 11 22 1.421 277 322 47 52 123 118 £ 3 6 1 1-175
Almería . 349.854 535 483 1.018 14 20 34 1.052 326 265 25 37 97 128 £07 1.085
A v ila ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180.457 387 309 696 19 15 34 730 136 105 14 15 46 59 96 471
Badajos........................................... 432.803 872 790 4.662 33 23 56 1.718 409 240 39 39 107 176 185 1-195
Baleares......................................... 289.035 435 447 882 5 6 11 893 109 89 15 83 53 69 ££5 593
Barcelona. .0 ............... .. 835,306 1,400 1.242 2.642 44 58 102 2.744 547 390 91 183 409 397 539 £.556
Búrgos.................... . o .................. .. 332.461 690 576 1.268 20 17 37 1.303 249 215 26 40 80 122 180 i 9££
Cáeeres ............................ 3/6.504 663 634 1.297 48 32 50 1.347 409 234 18 26 98 153 1B£ 1.090
Cádiz....................... .................... 430.158 594 586 1,180 68 55 123 1.303 374 242 45 57 140 187 £36 1.B8Í
Cananas. . .......................... .. 280.388 393 358 751 4t 34 75 826 ■ 154 76 20 20 48 69 135 52£
Castellón ,.. . . , ............. ................ 283.961 551 491 1.042 20 27 47 ■1.089 178 179 33 38 75 81. 151 735
Ciu dt*'i-Ele a !......... .................. .. 26Ü.641 372 339 711 13 5 18 729 225 125 19 34 63 99 135 700
Córd b ................. 385.582 641 604 1.245 42 85 77 ! 1.322 266 209 33 35 108 108 196 955
Co-irm . ............... .. 595 585 645 594 1.239 65 98 168 1.402 331 187 39 52 130 239 45£ 1.430
Ou-'ti .................................... .. . . , 237.497 382 312 694 9 16 2Í5 719 170* 172 26 27 46 82 143 066
Gotosa. .. 299.002 483 432 915 2 6 8 923 131 67 13 25 78 112 195 616
Grana .a ......... 477.710 742 705 1.447 52 ■44 96 1.54-3 414 299 51 51 •128 213 £78 1,434
Guadaicij. ra......................... 20; .283 232 ’ 257 489 6 8 14 ! 503 123 83 14 16 37 78 8£ 433
Guipúzcoa.............. 167 007 26 í 205 466 7 11 18 ! 484 69 41 8 17 40 43 10o
Huelva...................................... 2 í 0-641. 254 229 488 9 12 21 504 128 107 . 14 24 54 40 71 438
Huesea ............... ........................ 252 loó 339 314 658 10 4 14 667 98 69 18 19 50 80 11£ 446
Jaén.................... ............ .. 420.072 505 466 971 81 27 58 1.029 310 238 57 56 125 148 178 1.112
L eón . _______ 350,2:0 649 555 1.204 27 28 55 1.259 284 233 34 42 105 143 197 1.038
L érida ................... .. 285.297 380 382 762 20 13 33 • 795 215 172 59 16 45 138 ££0 865
L o g roñ o ..................... ..... .............. 174.425 315 294 609 11 9 20 629 121 76 17, 13 41 73 8S m
L u g o ........ .. . ........... . . . . . . . . 410.387 643 579 1 ,2 2 2 5o 62 117 1.339 255 150 57 47 129 261 331 1,880

595.775 7i3 680 1.398 162 103 ' 347 1.740 559 273 72 104 195 221 £01 1-60*
........ . . . . . . . . . . 500.231 954 844 ' 1,798 35 82 67 1805 425 358 45 43 161 158 £50 I j f

Mur-ci o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 4 5 .6  i 4 683 628 1.311 21 19 ‘40 1.351 355 266 41 61 158 139 g£8 l-8¿8
Navarra . . . . . . . ............. .. 304 184 59o 529 1,116 48 35 78 1.193 183 150 36 24 79 149 £'11
Orense, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 388.835 518 480 998 86 39 75 1.073 235 279 52 85 101 260 . 310 - l-®'f
Oviedo, . i , .............................. 576.852 787 716 1503 30 25 55 1.558 296 176 47 60 145 193 465 L g f
Patencia........................... 100.735 345 340 685 8 11 19 704 160 124 9 15 48 74 94 619
Pontevedra.. . .  <............................ 45 í 946 503 468 971 40 49 : 89 1.060 196 125 30 44 101 174 420 1-090
Salam anca.. ........................ 285.500 836 457 793 ‘ 33/ 66 99 892 227 216 39 12 59 121 187 80£
Santander..........., . . .................... .235,299 274 263 537 13 17 30 567 143 80 13 16 48 69 180 495
S egovia ,............................... 149.961 162 183 351 1.1 7 18 369 86 101 20 15 29 31 57 309
Sevilla .................................. 515.291 *870 782 1.652 64 55 119 1.771 508 345 78 79 148 195 £69 L68*
S oria .............................................. . 153.654 298 284 582 1 3 4 586 127 110 15 17 34 63 96 4b£
Tarragona......... ............................. 330.105 534 489 1.023 10 5 15 1.033 137 133 42 49 96 120 495 ,
T eru el..................................... 242.296 365 345 710 9 5 14 724 126 113 6 1 5 1 " 52 78 m  eos
Toledo.................................... 334 744 303 ' 291 594 10 8 18 612 167 111 32 28 52 68 95 653
V alen cia ........................................ 679.030 1.023 996 2,019 30 34 64 2.083 422 447 84 68 176 210 315 :4.7££
Valladolid.. . . » ....................... 247.453 625 455 1.080 » B B 1.080 557- 280 77 26 46 57 43 4.062
Vizcaya....................................... .. „ 489.9/4 338 • 326 664 12 13 25 689 112 84 27 22 59 64 140 r£ lZ am ora ................................ .. 250.004 413 339 ■ 752 8 15 23 77,5 170 167 14 26 50 77 ■118 616
Zaragoza.......... ..................., . ........ 400 266 590 . . . .  655 1.145 24 37 61 1.206 251 145 25 44 84 *,'■ 126 188 863 .

T o t a l  g e n e r a l * , , . . , , 10.023534 ■ 25.810 23.701 j¡ 49.511 1.277 1.860 2.637 52,148 11.962 8.841 1.668 1.856 4.445 6.163 9.34£ 1 44.877



Gaceta de Madrid.—Núm. 4 3. 12 Febrero de 1880. 387
E s ta d o  d e  la s  d e fu n c io n e s , c la s i f ic a d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s , y

IO N E S .

a c c id e n te s  q u e  la s  m o t i v a r o n .

PROVINCIAS.

D E F U N C

ENFERMEDADADES INFECCIOSAS. OTRAS ENFERMEDADES FRECUENTES. S MUERTE VIOLENTA. 

TOTAL 
g e n e r a IJ 

de
defunciones.

V
iruela...............

Saram
pión..........

E
scarlatina.....

D
ifteria y 

crup.. 1

Coqueluche.........

Tifus 
abdom

inal. |

Tifus 
exantem

á
tico 

..................

o
o3

D
isentería...........

ssí
CD
fSG>
ÜL

Interm
itentes 

pa
lúdicas.........

Otras enferm
eda

des infecciosas.

H! E
nferm

edades 
agudas 

de 
los 

órganos 
respi

ratorios ......

A
poplegía...........

Reum
atism

o 
ar

ticular 
agudo.

Catarro intestinal 
(diarrea) ..........

Cólera 
infantil...

Demás 1 

enferme

dades.

1 Por 
accidente...

?  Ié.
£to"

t-j i 
° 1
o i5 - |
Bl fl o’ 1

Alava....... *......... £ 4 3 4 £ £ 6 » 44 8 3) 7 l ££ i£ 4 49 3 4£i 44 4 £53 ,
Albacete.. . . . . . . 3) 3 » 49 4 £ 3 )) 49 5 45 30 40 44 44 3 £8 44 358 5 4 4 575
Alicante. . . . . . . . 68 £0 £ 36 43 6 43 B 47 45 48 39 34 34 49 4£ 45 46 690 44 3 5 4.175
Alm ería.............. ££ 6 3 46 £7 4£ 44 3 87 45 6 98 £7 69 37 6 37 ££ 53£ 46 B £ 4.085
A v ila ........... , .  •. . 48 6 B 4£ 5 8 4 3) 36 7 7 88 45 44 47 7 34 8 £0£ 6 4 • e 471
Badajoz....... . 3 40 8 £7 8 5 40 I) 76 ££ ££ 9o £8 400 £3 4 6£ 33 657 7 2» i 4.195
Baleares.............. » £ 4 46 4 4 8 » 49 8 40 46 36 443 53 4 ££ 6 £38 4 i) £ 593
Barcelona............ ' 138 49 49 34 43 £36 i » 46 £0 4 6 3 45£ ££7 £66 46 66 £4 4.£19 £1 £ £ £.556
Burgos... . . . . . . . £8 6 i» 46 4 9 44 I> 44 £9 8 77  1 31 405 44 46 57 44 418 ¡ 7 i) 3 9££
Cáceres............ £ 44 3 7 40 4£ 6 » 55 41 83 34 1 £4 63 £9 7 48 48 703 41 £ 4 4.090
Cádiz.................... 60 4 £ ££ 6 8 9 3) £3 40 48 £9 74 57 30 £ * £6 30 804 7 3 40 4.£84
Canarias.......... 4 4 j) 9 » 4 4 3) 46 o 4 7 £6 30 £3 5 31 48 33£ 40 D 4 5££
Castellón............. 7) 60 6 £ i 5 l £ 44 23 £4 43 8 33 ££ 57 30 4 30 4 390 » 4 £ 735
Ciudad-Real.. . . . 47 40 4 47 4 4 £ 3» 38 44 47 56 30 '58 £4 44 £0 9 336 8 B 700
Córdoba........... 76 8 6 4 4 » 5 6 4 53 4 4 4£ 37 £9 80 36 £ £8 49 5£0 6 1) 5' 955
Coruña ................. 41 4£ 3) - £8 -  39 4 0 46 i» 66 £0 4 85 9£ 417 53 45 64 48 770 7 V- 3 1 .4 3 0
Cuenca............... 64 £4 7) £4 4 4 7 Ti 36 40 5 38 41 67 £4 40 £7 6 308 5 » £ 666
Gerona....... .. £. 4 1 £ 5 £ 46 » 4£ 3 <r>O 44 46 54 36 5 ££ 7 374 5 3 » ! 616
Granada-----. . . .  1 4 4 4£ 6 6£ 48 5 37 4 430 45 88 84 36 4 £7 4£ 6 95 £4 667 40 4 7 1.434
Guadal a jara .. . , . 3 6 £ 7 7 9 4 £ 49, 8 7 £61 8 44 ££ 6 10 5 4 £ 4 3) 433
Guipúzcoa.. . . . . . » 4 4 4 £ 4 5 » 5 3 4 7 £3 50 31 5 £8 £ 433 40 )> £ • 323
H u elva ... . -----,. 60 £7 3 6 8 : 5 i Ti 8 41 7 £7 £5 19 44 4 43 4 £0£ 8 4 £ 438
Huesca.. . . . . . . . . 4 4 7 4 4 5 £ 4 £ 45 8 9 45 43 58 4£ 9 £4 6 £01 7 jj 7) 446
Jaén..................... 66 4 4 4 34 4 44 ££ i 44 34 59 45 £3 430 , 35 3 £8 £0 534 16 3 £ 1.41£
León. . . » ............ 49 46 44 47 5 43 8 4 7£ *44 45 77 44 405 38 45 58 7 463 6 3 4 1.038
L érid a ............ . 4 8 44 49 £8 44 4 j) 97 51 £i 7 5£ 403 67 7£ 54 70 475 7 4 » 865
Logroño. . . . . . . . 14 46 4 3 3 4 4 D 4£ 43 4 49 33 5£ £5 4 £ 4 ' 5 • 476 9 » y 4£ 3
Lugo................ 440 43 6 34 45 3 40 3) 49 4 4 4 4 4 90 448 33 47 38 48 543 £ a 4 4 .£ 20
Madrid................. 449 68 1 0 33 38 7, 34 1) 44 39 58 47 4£0 483 9£ 33 87 14 580 4£ 5 £ 4,6£5
Málaga................. 86 4£ 4 £6 40 43 47 2> 68 £9 £4 64 > 50 73 £8 8 45 35 8£7 4£ 6 3 4.440
Murcia.......... 44 44 44 74 44 44 £8 6 6£ 30 4£ 84 59 90 31 9 46 35 58£ • 47 » 4 4.£48
N avarra... . . . . . . 4£ 7 49 6 44 9 40 » 34 48 43 40 4£ 89 46 8 5£ 4£ 389 43 4 4 83£Orense............. 446 £ - » 9 46 44 8 4 74 35 4 70 39 80 31 44 37 9 745 4 » 2) 4.£7£Oviedo . ................ 4 6 44 6 30 44 £0 34 B 43 46 9 40£ 84 430 5£ 14 £7 44 7£9 6 4 5) 4.38£Patencia.............. 4 » 3 3 3 5 7 30 44 5 8 £0 . 40 53 £7 8 v 31 8 £73 4 4 y 519
Pontevedra. . . . . . 47 £4 £ 43 6 4 . . 8 £ ‘ 48 35 3 4£ 44 79 45 8 31 44 681 4 4 3 y 4.090Salam anca......... m 98 4 4 40 46 4 » 65 4 44 3£ 465 33 £0 ££ 68 41 434 £3 i » 801Santander........ j> 3 4 4 7 9 5 » 49 4£ 6 6 . 60 50 £3 4 £1 44 £44 5 1 4 495Segovia............... 18 6 £ 4 4 3 B >r - ; 30 44 • £ 37 9 40 8 3 30 )> 155 3 4 » 339S e v i l l a . . . . . . . . . . £14 £ 3 , £6 8 £0, £1 » 61 £8 ££ 448 43£ 80 49 5 8£ £8 713 7 D 6 4.6££S o r ia . . . . . . . . . . . 6 44 3 6 £ 4 3 -  17 9 £ 51 40 £1 43 41 33 5 £49 6 2) B 46£Tarragona».. . . . . . 36 4£ - 44 43 £ 44 48 43 8 5 44 £6 6£ 47 5 £4 4£ 448 8 1 £ 77£T eruel,. . , . . . . . . 4 7 3 46 5 5 40 ir 4£ 8 3 £3 40 55" ' £7 4 34 40 £36 3 » 4 50£Toledo................. £8 4 3 7 3 6 4' 49 6 3 3£ 49 45 £3 t 45 44 318 4 B 4 553c i e n c i a . . . . . . . . 98 ; 9£ 4 9£ 4 6 30" v m 34 £0 4 9£ 70 454 7£ H 70 45 835 4£ £ . £ 1.7££Valladolid... . . . . » £6 6 4 £7 £ £ B ' 39 43 4 4 6 444 4 4 447 5 635 n 4.06£■Vizcaya............... 46 41 £ 9 40 4 8 4 4 0 44 3 £3 5£ 50 34 9 47 3 ££9 g )> 4 503Zamora............... £ 43 8 45 43 8 45 J JÍ 43 48 8 47 47 40 £4 9 £1 4 307 3 y 4 616Zaragoza......... 44 4 6 49 7 6 44 3» 34 47 ! 7 37 £0 433 40 4 36 14 439 46 £ 3 863

Total general... 4.666 748 £49 934 466 594 5£3 £4 4:907 8£4 630 I £.4£4 £.090 3.830 4.87£ 466 1.986 , 718 £4.845 0 9 51 90 44.£77

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS

Resúmen de las v erificadas en diversas  localidades de la Península é  islas adyacentes, formado por la  Dirección del Observatorio Astronómico de Madrid.

LOCALIDADES. Alturabarométricamedia.
Oscilaciónbarométricaextrema.

Temperatura
media.

Temperatura
máxima.

Temperatura
mínima.

Oscilacióntermométricaextrema. Viento dominante. Milímetros 
de lluvia.

Dias 
de lluvia.

Dias
despejados.

Dias
nubosos.

Dias
cubiertos.

San Sebastian............ ..........
m . m. 
763‘3

m. m. 
31*6

' o 
8*6 
9*4 
b*8 
8'£ 
9*3 

40*7

O
£0*6 - 
£4̂ 4 
£0*3 

' 49*0 
48*6 
£0*1
££‘6
£0*4
£4*5

O
—1*9
—3*7

£*4
;_X‘fl

O
N. N. E.—S. S. O. 

N. O .-S . S. E. 
Vario.

N. E.—S. O.
N. E.
N. E.
S. E.

E. S. E.
E. N. E.

m. m. 
i  i 0 

78 
58 
84 
77 
9£

411
477 
47£ •

14Bilbao................•................... 763‘8 3£*4
X7Ó OG)K(2 7 8 45

Santander.......................... ..
Oviedo.................................

760‘4 
740*0

30*7
£8*3

1
47*9QQiA

44
18

9
9

5
7

46
44

La Coruña............................ 760‘£ 3£*0
31*4

-- 4U A>ó U 10 £ 44 44
Santiago............................ 738‘5

---0 UA ‘Q xo bA Q(Q 9 4£
9

46 £

Oporto................................ 75£‘5 34*1
34*4
33*3

44*3
44*7
44*9

x o lo o 7

1£
44 7

Coimbra. . . , . . . . . . . . . . . . . . 748‘5
i DQiÁ IbUA 0*0 40 8 4£

Lisboa........... ..... 75£*£

.w759‘8
76£‘0.
76£‘0*
76018 
759‘0  
760*3 
764‘5

O X Ix o
44T

47 8 9 43

Sevilla,. c. . . . . . . . . . . . . . . . .
i 4 48 5 44 41

San Fernando., . . . . . .  . . .
T arifa ...............

££*£ 
y 49*6 

££*0'
49*0
£4*7
£3*7

46*8
45*3
47*6
47*8
45*5
45*3
45*6
45*£
4£*0

8*9

£3‘8
£5*4
£7*0
30*0 
£4*5 
£6*£  
£5*0 > 
£4*8 
£0‘£
48*3

9*4O. A
»

44*4
47*4A OtK

E. s ! E. 430
»

47
»
5

»
41

»
14

Málaga.............................. ..... oU E.—O. S. 0 , 
E. S. E.

N. E .-S .  O. 
E. N. E.—S. O.

495
67
55

43 44 7 9

Cartagena.^........v . . . . . . . . .
OO lo ‘o 6 3 48 9

Murcia................................... b o XO i
£0*8
£4*0
£0‘0
£0’6
45*6

£ 4£ 7 , 41
A licante .................................. O i0(0 33 • 6 6 44 43
V alencia................................. £4*4

£1*0
£3*6
£5*9

S.E . 34 £ 40 45 5
Palma de Mallorca. . . . . . . . .
Barcelona......... . . . . . . ...........

76£*5
76£l7

O U
4*£, A (O

N. E.
N. E .-S .  0., 

E.

44
6 8

5
5

44
40

6
44

40
6

Huesca.................................... 71£5 -
4 0
o¡o

75 41 9 7 14

Zaragoza.............................. —O O /vi O N. 0. 406 10 45 7 8
T eruel.. . . . . .  j .................. 684*4

683;;j
£1*9
4£*4
££*9
£4*9
£7‘£
£8*3
£5*8
£4*4A Q{8¡

9*9
5*8
8*6
5*7
7*6
9 !0
9*8
Qí0

££!8
44*4
£1*1 

* 46*4 ! 
48*0 
£5*5
yjO(Q

yTi ífl £8*7
49'0
£8*3
£3*8
£5*0
£9*0
£0*5 
48*5 
£0*0 
£3‘£ 
47‘0 ' 
47*5

» j> » » a &
A lb arrac in ...... . . ........... .. —b y O. N. 0 . 

Vario,
N.N. 0. 

N. E.
N. E, 

E. S. E.

31
£5

6 41 9 40

Soria...... ................................. 670l9
—4  u

Ti (Gi
8

4£
4 ££ 4

Burgos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 688‘£
701*3

—4*£i Í7. l 467 8 4£ 40
Valladolid .................... . —7 4 104 10

44
40 45 tMV.

Salamanca.............................. 693*0
— rü! A < A 407 11 9 10

Madrid................ 706‘£ 
703*7 
704*5 
708‘5 
745*8 
74£*3

— 4 U 
— 4*6

40£ 45 4 4 9 7
Guadalajara.. . . . . . . . . . . . .

l o  a
a o>n N. E. 

N. N. O.
7 £ 46 40 6 ’ U

Albacete.............. . £7 /íi A At A xa U QAin U‘5
0*0
0*£
4*0
7*4
4*3
6*9

N O TA

47 41 0 4 4 40
Ciudad-Rea)___. . . . . . . . . . .
Badajoz...............

lí? o 
£1*6

12L U
41*9 .A Á

/CU u
£3*4qa tn

S. S. E ..
O. s. 0.

36
V)

5
44

4
40

46
6

48
44

Jaén........... .............. ......... ... /viO 0At£i ! o
a K<n

Ax UQ X iCi E. N. E. : 67 15 7 41 i£
Granada................ G ; 705*0 

744*5

w  O xo  uA 0*Q X4; b A - O. S. 0.
N. E.—S. 0.

106 45 , p 13 9
Laguna de Tenerife.. . . . . . .

tlt? o
45*5 

>untos que apa

x% O
46*5 

treeen en blan

iy  / 
£5*1

co.

45*4
4 8 f£

JS. ‘

. - » 4£ i i 4 4 5

(1) No se han recibido los datos de los f
s. 17£ 4£ , i £0 9

la S K á S S S S S S Í t a S i  '■<1“  m *  -  “  « “  >"= P»<“ »  satisfactoria. S ilo  d .bm  excepta.™  .1 Oolfo PéMso, A si., « r t  Kim
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MINISTERIO DE  HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex-

presan ¿ c. nüiiv' r-iüü para el día 14 cisi corriente, de diez 4 una.
de la invehí

I n t e r e s  de obligaciones generales p /  f erro-carriles.
Primer icones tro de 4877, primera m a i# eirpetas ñam e- 

tos  4.632 ' 4.037 de señalamiento.
piim ti semestre de 1877, segunda mitad, carpetas nú

meros-1.8 íL a 1.817 de id.
Segundo s?.mostré de 1877, carpetas números 1.060 4 1.088

^Primer semestre do 1878, carpetas números 870 & 883 de

^ S egu n d o  semestre de 1878, carpetas números 1,618 á 1.633 
>de id.

Primer semestre de 1879, carpetas números 4.382 á 4.424 
-de id.

Madrid 41 de Febrero de 488Q.=E1 Director general, Javier 
<3avestany,

Los dias 18 y  13 del actual, de diez de la mañana á dos de 
la  tarde, se satisfarán por esta Caja general los intereses ven
cidos en 1P del corriente mes por las acciones del Banco His- 
pano-Colonial depositadas en la misma; advirtiéndose que las 
carpetas respectivas se extenderán de oficio por estas oficinas 
con el objeto do que los interesados puedan percibir su impor
te 4 la presentación de los resguardos talonarios y cédula 
personal correspondientes,

Madrid í í  de Febrero de 4880.=E1 Director general, Javier 
/Oavestany.

D irecc ion  gen era l d e  la  D euda p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfaga el dia 13 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intere
ses de la Deuda del 2 por 100 amortizable interior, correspon
dientes al semestre corriente, comprendidas en el sorteo cele
brado en 11 de Diciembre último, que á continuación se ex
presan:

NÚMERO NUMERACION
de órden por que N U M E R A C I O N  de las facturas que 

han sido extraídas ,  i Q c l ^ 7ao por decenas comprende 
las bolas. ae 1 Dolas* cada bola.

151 190 1.891 á 1.900
452 207 , 2,081 2.070
153 109 1.081 1.090
151 209 2.081 2.090
155 208 2.071 2.080
156 39 381 390
157 69 681 690
158 179 1.781 1.790
159 147 1.481 1.470
160 29 281 290
161 38 371 380
162 163 1.621 1.630
163 85 541 550
164 40 391 400
165 123 1.221 1.230
166 166 1.651 1.660
167 4¿ 421 430
1G8 153 1.521 1.530
169 434 1.331 1.340
170 197 1.961 1.970
171 146 1.451 1.460
172 187 4.861 1.870
173 20 191 200
174 54 > 531 540

’ 175 87 861 870
176 49 481 490
177 188 1.871 1.880

v178 186 1.851 1.860
x 179 33 321 330

180 129 1.281 1.290
Madrid l í  de Febrero de 1880.== El Secretario, Santiago 

Ballesteros.-^ VD B,°=E1 Director general, Arenillas.,

Junta de la Deuda pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes de 
27 de Julio y 10 de Noviembre de 1876 y art. 34 de la ley de 
Presupuestos de 21 de Julio de 1878, la Junta de la Deuda 
ha dispuesto que el dia 20 del corriente, á la una de la tar
de , se verifique ante la misma la subasta mensual para la 
■amortización’* de Renta perpétua interior y exterior, corres
pondiente al presente mes.

La sum a vi pon i ble al efecto es la de 750.000 pesetas, do
zava parte de lo cantidad consignada en el presupuesto1 espe
cial de ventas da bienes desamortizados, más 235.658 pesetas 
17 céntimos por recaudación obtenida en el mes de Diciembre 
último por ventas realizadas con posterioridad al 30 de Junio 
de 1876, procedentes de los bienes del Estado en general, inclu
so el 20 por 100 de Propios; que hacen en junto un total de 
985,658 pesetas 17 céntimos.

La expresada subasta se verificará á tipo abierto, compren
diéndose en ella los títulos de Renta, perpétua interior y exte
nder, y admitiéndose proposiciones, no sólo en esta Dirección 
¡general, sino cu las Comisionas de Hacienda de España en Pa
pas y Londres y * n Administraciones económicas de todas

provino.; as.
Las reg es y formalidades con que ha de celebrarse la su

basta son las ¿5 guien tes:
1 * Con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 9 de Agosto 

de 1878, los que deseen tomar parte en dicha subasta de
positarán en la Tesorería de estas oñciñas el 1 por 100 en me
tálico del valor nominal de la proposición. A este ñn se re
cibirán en ella los depósitos en los dias 18 y 19 del actual, de 
once de la mañana á dos do la tarde.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto* /

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la clase de Deuda 
interior ó exterior, y la serie y numeración de los títulos que 
se ofrezcan.

4.a A caoj  proposición acompañará necesariamente el do
cumento q-jm o: caite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla, i*.í . -  do por la Contaduría,

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que se refiere. Cade- sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Secre
taría de esta Dirección en los referidos dias, desde las once de 
la mañana, á cuatro de la tarde, y el dia 29, de once á doce de 
la mañana: pasada esta hora, la entrega se hará al limo. Se
ñor Presidente de la Junta en el acto de la subasta, ántesde em
pezar la lectura de los pliegos.

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y Londres y las Administraciones econó
micas de las provincias se hará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la su
basta , acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría irá formando por el órden que se vayan recibiendo.

8.a En el dia y hora señalados para la subasta se constitui
rá la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un 
breve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio déla misma. Seguidamen
te se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á 
los concurrentes el numero del depósito, el nombre del propo
nerte, la cantidad y el cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que n© 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan estos, se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

10. En igualdad de precios se dará preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

11. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 1.C90 rs. nominales, á no ser que 
so complete esta fracción con un residuo.  ̂ ^

42. ■ Los interesados’ cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la G a c e t a ;^  teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación. ^

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirarlos desde luego.

43. La presentación de los títulos se efectuará en la Sec
ción de recibo de documente® de la Deuda pública del Depar
tamento de, Emisión de estas oficinas,-con facturas duplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta en la portería de esta Di
rección. |

, Estos títulos llevarán el cupón corriente; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge- 
&eral de la Deuda para su amortización por subasta.»

(Fecha y firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta, :á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Mafirid; 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones' pr e- 
sentadas.en el extranjero, y que hayan sidô  admitidas en Ja 
subasta,, recibirán en las Comisiones de Hacienda de España 
en Londres y París; como pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública, l

44 Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que.no se admitan por ^star 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para él Tesoro, 
podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Dirección 
los depósitos que hubieran constituido para tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Febrero de 4880.=E I Secretario, Santiago Ba- 

Ilesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, S. Are
nillas.

Modelo de proposición. ‘ ■
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nomi
nales en títulos de la Renta perpétua . ----- , cuyo pormenor
se expresa á continuación, al cambio de. . . . .  pesetaá.. . . .  
céntimos por 400, ocho dias después del en que se inserte en la 
B a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Junta de la Deuda.

IMPONTE
NUMERO DB CADA SERIE.

SERIES. NUMERACION.
DE TITULOS. — ;

Pesetas.

M ad rid .....

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno d e  la  provincia de Vizcaya.

D. Joaquín Verdegay de Almansa, Oficial segundo, en co
misión, de este Gobierno.

Hago saber que nombrado Fiscal para instruir el oportuno 
expediente en averiguación y esclarecimiento del acto huma
nitario llevado á cabo el dia 20 de Octubre último por D. An
tonio Tabinaun, de esta vecindad, de salvar la vida á Doña 
Antonia Diego y Trueba, extrayéndola de las aguas de la ria 
en el muelle de Bárreneaile-Barrena, en que se había caído, 
he acordado por providencia de esta fecha se haga público el 
hecho en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 3a provincia, 
para que con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° del regla
mento para la Orden civil de Beneficencia de 30 de Dieiembr e 
de 4857, se presenten á declarar en pro ó en contra de su exac
titud cuantas personas lo presenciaron ó tengan noticia del 
mismo, fiara lo cual se concede el término de 30 dias, que em
pezarán á contarse desde la. publicación de la presente en la 
mencionada G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Bilbao á 7 de Febrero de 4880.=Joaquin Verde
gay .« P o r  su mandado, Angel Perez, Secretario.

Administración del correo C entral,

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 40 de Febrero.
Núm. 433 Antonio Martínez.—Sigüenza.

434 Andrés Ruis.—Daimiel.
435 Escolástica Alonso.—Horcajo.,
436 Francisco Benavente.—Getafe.
437 Julia Sancho.—Valencia.
438 José Forteza.—Palma.
439 Josefa Bolsabe.—Pareja.
440 José R. Ferrandiz.—Alicante.
441 Juan Sastre— Mcndragom
442 Manuel Montenegro.—Villaverde.
443 Marcelino Montaíban.—Argamasilla.
444 Miguel GuaL—Sabadell.

. Madrid 41 de Febrero de 4880.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.

Relación .de los telegramas que no han podido ser 
entregados á los destinatarios,

Día 44.
ngtosa   l i w r l ilr^ w ér fw i'i «■■■■* wmmt\ wngi w ii..............■■iio t it w m    n w m y

' , ; NOMBRE ' • «i.Estación de origen. del destinatar¡0< Donucilie. .

Pontevedra  Mugartegui  Plaza San Miguel, 7.
C órdoba ..  Juderías.................  Arenal, 46,
Belfas................ . Malet.......................  »
L é r id a . . . . . . . .o ,  Juan L lopis.. . . . . .  Noviciado, 3.
Barcelona   Tintoret Hermanos »
Barcelona  María Canuda  Peiayo, 6.

.. Madrid 44 de. Febrero de 4880.=E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

Junta facultativa económica 
del Parque de Artillería de Madrid.

Debiendo celebrarse segunda subasta para la venta de 
7.844 armamentos de fuego portátiles, que perteneciendo á 
modelos ; anteriores al de 1857, ó irregulares, de precedencia 
carlista, existen clasificados de servicio ó recomposición en 
este Parque, se anuncia al públieo que dicho acto tendrá lugar 
á los 40 dias, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, ó al otro si aquel 
fuese festivo, á las dos de la tarde, en las oficinas de dicha 
dependencia, bajo los precios y bases que se consignan en el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto todos los dias 
no feriados en la referida dependencia.

Las proposiciones podrán referirse á la totalidad dé los 
grupos, ó á cada uno ¡de ellos separadamente, con sujeción á 
los precios consignados en el mencionado pliego de condi
ciones^ :v . i • y-

Madrid 7 de Fébrero de 488Q.=V.° BA=EI Coronel Presi
dente, Mariano Bustamante.== El Oficial primero Secretario, 
Ignacio Fernandez.

Modelo dé proposición.
El que suscribe, vecino de   según cédula personal nú

m ero ... . . ,  que es adjunta, y habitante en la calle de .
número   cuarto.. . .. . ,  enterado del anuncio inserto en la
G a c e t a  d e  M a d r id  ( ó Boleiin oficial de la provincia), y del 
pliego de condiciones á que se refiere, documen tos ambos re
lativos á la venta en púbiiea subasta de armamentos de fuego 
portátil, áé;compromete á satisfacer por el grupo.. . . .  (espe

cificando los grupos uño. por uno) la cantidad d e . . , . ,  pese
tas . . . . .  céntimos (en letra, sin enmienda ni raspaduras), 
acompañando la garantía exigida*

(Fecha y firma del autor.)

Parque de Ártilleriá de Búrgns,
Debienfio celebrarse segunda subasta en este Parque de 

Artillería para la venta de 43.240: armamentos de fuego por
tátiles que no obtuvieron proposición en la primera, cele
brada en el dia de hoy, los, cuales perteneciendo á modelos an
teriores al de 4857, ó irregulares, existen clarificados de servi
cio y recomposición, divididos en seis lotes, se anuncia al pu
blico que dicho acto tendrá lugar el dia 23 del corriente mes, 
á la una de la tarde, bajo el precio de 2 pesetas por arma, con 
la precisa obligación de ser exportadas del territorio español, 
y bajo las bases que se consignan en el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto todos ios dias no feriados eií el citado 
establecimiento, cuyo pliego es el mismo que rigió para la su
basta anterior. . • 3 i

Las proposiciones podrán referirse a la totalidad ue ios lo
tes ó á cada uno de ellos separadamente.

Burgos 6 de Febrero de 4880. =E1 Comisario de Guerra 
Interventor, Eduardo Ramos.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de . . . . ,  según cédula personal, nú

mero. . . . . ,  que es adjunta, habitante en la calle de . . , . nu
mero cu a r to .. .. . .  enterado del anuncio inserto en la
Gaceta de Madrid ó Boletín oficial de la provincia de. ..»•» 
y del pliego de condiciones á que se refiere, documentos amoos 
relativos áJá venta en pública subasta de armamento de fuego 
portátil, me compometo é satisfacer por el lote (especifican^ 
los lotes uno por uño) la cantidad d e . . . . .  pesetas.. .  - • centjr 
mos (en letra, sin enmienda ni raspadura), acompañando 
garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Exema. Corporación ha acordado sacar nuevamente a 

pública subasta por pujas á la llana la venta de una berim 
limonera de su propiedad, que se encuentra e n  m a l  estado 
el servicio. , Ao

El acto tendrá lugar el dia 24 del corriente, á la un.a,n®. 
tarde, en la Sala de remates de la .tercera Casa Consis^ona > 
sita en la plaza de la Constitución, núm. 3 ; hanand°se
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pliegoMe condicionas de manifiesto en asta Secretaría do mi 
cargo -ocios los di;<í;s no feriados que medien hasta el del re 
mate, o ana 4  v á n c o  de la tard  e.

L o  q u e  s e  renuncia para conocimiento de i público, 
h r Maurid i  i  de Febrero de 1880 ==S1 Secretario, José Dicent a. 
y Blanco., —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A U DIENCIAS TERRITORIALES.

B a r c e l o n a
Ha de proveerse, con arreglo al Real decreto de 18 de Ju 

lio de 1875 y Feal orden de i% de Abril de 1877, una ■ Escri
banía de actuaciones en el Juzgado del distrito de las Afueras 
de esta ciudad.

Lo ouo en cumplimiento de lo prevenido de Real órden se 
a&uncia por disposición del limo. Sr. Presidente, á fin de que 
los aspirantes qúe reúnan las circunstancias al efecto exigidas 
en el art. 4 o del precitado Real decreto presenten dentro del 
término de 80 dias sus solicitudes documentadas ante dicho 
Juzgado.

Barcelona 18 de Enero de 4880.=E1 Secretario de gobierno,
Cárlos María Brú.

Por Real órden de fecha 8 del actual se manda proveer, con 
arreglo á. lo prevenido en el Real decreto de 18 de Julio de 1875 
y Real órden de 18 de Abril de 1877, dos plazas de Escribano 
de actuaciones habilitado, de'nueva creación, en el Juzgado de 
prim era instancia del distrito de las Afueras de esta ciudad.

En su cum plimiento se hace público por disposición del 
limo. Sr. Presidente, á fin de que los aspirantes que reúnan 
las circunstancias al efecto exigidas por* el art. 4° del presen
tado Real decreto presentéh dentro del término de 80 dias sus 
solicitudes documentadas ante dicho Juzgado.

Barcelona 13 de Enero de4880.=E l Secretario de gobierno, 
Cárlos María Brú,

Por Real órden de fecha 8 del actual se m anda proveer, 
con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 18 de Julio 
de 1875 y Real órden de 18 da Abril de 1877, dos plazas de 
Escribano de actuaciones habilitado, de nueva creación, en el 
Juzgado de prim era instancia del distrito del Pino de esta 
ciudad.

En su cumplimiento" se hace público por 'disposición del 
limo. Sr, Presidente, á fin de que los aspirantes que reúnan 
las circunstancias al efecto exigidas por el a rt. 4 o del preci
tado Re' 1 decreto presenten dentro del término de 80 dias sus
solicitud'; s documentadas ante dicho Juzgado.

Barcelona 13 de Enero de 1880.=“E1 Secretario de gobierno, 
Cárlos María Brú.

Por Real órdén de fecha 8 del actual se m anda proveer, con
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 1% de Julio de 1875 
y  Real órden de 1$ de Abril de 1877, dos plazas de Escribano 
de actuaciones habilitado, de nueva creaeion, en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Beltran de esta ciudad.

En su cumplimiento sa hace público por disposición del 
limo, Sr.. Presidente, á fin de que los aspirantes que reúnan 
las circunstancias al objeto exigidas por el art. 4* del presen
tado Real decreto presenten dentro del térm ino de SO dias sus 
solicitudes documentadas ante dicho Juzgado.

Barcelona 13 de Enero de 1880.=E1 Secretario de gobierno, 
Cárlos María Brú.

Por Real órden de fecha 8 del ac tu a l se, manda proveer, 
con arreglo á lo prevenido en e) Real decreto de 1% de Julio 
de 1875 y Real órden de 1& de Abril de 1877, dos plazas de 
Escribano de actuaciones habilitado», de nueva creación, en el 
"Juzgado de primera instancia del d istrito  de Palacio de esta 
ciudad.

En su cumplimiento se hace público por disposición del 
limo. Sr. Presidente, á fin de que los aspirantes que reúnan 
las circunstancias al efecto exigidas por el art. 4.° del precitado 
Real decreto, presenten dentro del térrhino de %0 dias sus so- 
licit ui.c-3 < ocumentadas ante dicho Juzgado.

Bal* r'ona 13 de Enero de 1880.==.E1 Secretario de gobierno, 
Garios M día Brú.

Por Real orden de fecha 8 del • actual se manda proveer, 
con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de i% de Julio 
de 1875 y Real órden de i% de Abril de 1877, dos plazas de 
Escribano de actuaciones habilitado, do nueva creación, en el 
Juzgado, de prim era instancia del distrito  de San Pedro de esta 
ciudad.

En su cumplimiento se hace público por disposición del 
lim o. Sr, Presidente, á fin de que los aspirantes que reúnan 
las circunstancias al efecto exigidas por el art. 4.® del precitado 
Reah decreto presenten dentro del término-de SO dias sus so
licitudes documentadas ante dicho Juzgado.

Barcelona 13 de Enebo de 1880.=E1 Secretario de gobierno, 
Cárlos María Brú.

JUZGADOS MILITARES.

D. Pedro Alonso de Dios, Capitán graduado, Teniente de 
la sexta compañía del prim er batallón del regim iento infan
tería do Granada., núm. 34, y Fiscal de 1 mismo.

Habiéndose ausentado de esta Corte, donde se hallaba sir
viendo, el moldado de ^a tercera compañía del prim er batallón

de este regim iente Feu-iuco l;elga-do Sánchez, á quien estoy 
sumariando por el deiuo áe prim era deserción;

Usando de las. facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo eúicto al expresado 
soldado Federico Delgado Sánchez, señalándole el cuartel de 
San Mateo de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
térm ino de %Q cuas, á contar des re la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 3 de Febrero de 1880.=Pedro Alonso.

M á l a g a .
D. Evaristo Casariego y'García, Capitán de navio de se

gunda clase, Comandante m ilitar de Marina de esta provincia 
y Presidente del Juzgado de la misma.

Por el presente se cite, llama y emplaza por término de 30 
dias á Doña Magdalena García de Melillan y á Doña R ita Ga- 
mider de Payal, vecinas que fueron de esta ciudad, á fin de 
que se presenten en eme Juzgado de Marina á  ratificarse en las 
declaraciones que tienen p r e s t ad a s  en causa que se sigue 
contra Juan Melillan y otros; bajo apercibimiento que de lo 
contrario les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Málaga á 7 de Enero do 1880. ==Evaristo Casaríe- 
go.==Por m andado de S. S., José González de la Rasilla, Se
cretario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

B a d a j o z .
D. Manuel Gallo y  Rey, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Luisa Palomares 

Muñoz, natural de la villa de Alburquerque, vecina que fué de 
esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, da estado soltera, 
de oficio el de su sexo, de %1 años de edad, para que dentro del 
térm ino de 15 dias, á  contar desde el siguiente ai en que este 
edicto aparezca inserto en l a  G a c e t a ,  d e  MaDRiD, se presente 
en este Juzgado con el fin de llevar á efecto la sentencia dicta
da en la causa seguida en su contra por defraudación á la Ha
cienda pública; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 31 de Diciembre de 1879.=Manuel Gallo y R e y .=  
Por su mandado, José Vázquez Hidalgo.

B r i h u e g a .
D. Salvador Sánchez y Martínez, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Brihuega y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas que 

puedan ser parientes de un cadáver desconocido que en el dia 
31 de Diciembre último fué hallado en el térm ino del pueblo 
de Balconete y sitio llamado Bodegón de los Pobres, y cuya 
muerte: se presume fuera ocasionada á consecuencia, del frió y 
falta de alim ento, ignorándose su procedencia é identidad, y 
sobre cuyo hecho instruyo las oportunas diligencias, expresán
dose5 á continuación las señas personales de dicho cadáver y 
ropas de su poner y halladas junto áél, á fin deque los que se 
crean parientes suyos comparezcan en esto Juzgado en el té r
mino de 10 dias, á contar desde el s?guiente al en que se in 
serte este anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  prestar decla
ración en dicha causa, y ofrecérsela por si quieren mostrarse 
parteen  ella; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Brihuega á 8 de Enero de 1880.=Salvador San- 
chez.=Por mandado de S. S., Bernardo de Diego y Caro.

Señas del cadáver y ropas.
Dos pares de pantalones, unos cortos y otros de paño pardo, 

con muchos agujeros, cam isa, chaleco y chaqueta en igual 
forma, un zapato puesto y otro quitado, un d a to  con un pa
ñuelo de), bolsillo, edad como de 7% años, color blanco, pelo 
largo y canoso, cejas ídem , barba larga, recia y canosa, ojos 
azules, nariz chata y curva, beca regalar, estatura algo más 
de metro y medio. A su lado se halló un atado con una beta 
de jerga y una arpillera, que contenia dos cam isas, unos 
pingajos y una interior, unos pantalones color alagartado y 
una m anta blanca en muy mal uso, un talego blanco, un som
brero viejo, un zapato, un palo y una cajilla de cerillas vacía, 
sin que se le hallara papel ni cédula personal alguna.

Así resulta de las dii.igexi.cias do su razón.

B u r g o  d e  O s m a .
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de esta 

villa del Burgo de Osma.
Por la presenta ge cita, llam a y emplaza á Tiburcio Márcos 

Zayas, vecino de Bocigas, soltero, lab rado r, para que en el 
térm ico de dias comparezca en las cárceles públicas de este 
partido á  fin de sufrir la pena impuesta en causa crim inal 
sobre hurte de una res lanar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á Ja busca y conducción de di
cho sujeto á este Juzgado.

Dada en Burgo de Osma á 8 de Enero de 4880.=Evaristo 
G alderon.=Por su mandado, Gabriel Rodríguez Domingo.

C a ld a s .
D. Alfonso XII , Rey constitucional; de España, y en su 

nombre D. Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia de 
Caldas.

Por la presente requisitoria cito y llamó en forma á José 
Orela Limeses,■ jtóltéro/ marinero, de 19 años, estatura regu
lar, color bueno, pelo y ojos castaños oscuros, cara larga, nariz 
y boca regulares, sio barba, vecino de San Julián de Requeijo,
y en h  actualidad ausente por su oficio, é ignorado paradero,

á fm de que dentro o. o i term ina do 15 dús, zoniaór : Je la
inserción de la presenta en ol Boletín oficial y G a c k t v  de  M a 
d r i d ,  se presente en este Juzgado á rc-spunder ¿l les sargos 
que contra él resultan en causa que se le instruye per lesiones 
á Rosa Rey; apercibido que de no hacerlo lo pararán los per
juicios que haya lugar y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas ias Autoridades civiles, 
m ilitares y agentes do la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto; poniéndolo, caro que sea habido, á 
disposición de este Juzgado.

Caldas 7 de Enero de 1880.=Juan Puig.=»Ds orden de S. S., 
Ramón Gómez.

Cuenca.
D. Martin Aguirro y Rodríguez, Juez de primera instancia- 

de Cuenca y su partido,
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por térm ino 

de 10 dias á Antonio Piñol, mayor de edad, vecino de Trapa
cete, y á su mujer, para que los dos comparezcan en este 
Juzgado y en la Escribanía del que refrenda á prestar decla
ración en causa que se sigue,! sobre hurto; pues en otro case 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 8 de Enero de 4880.=-Martin A guirre .=  
Por su mandado, Gervasio Gómez.

Chelva.
D. Teodosio Pinazo y Valls, Juez de primera, instanria de 

la villa y partido de Chelva.
Por la presente requisitoria y término de 15 dios se cita, 

llama y emplaza á José Soler, de 53 años do edad, barbero, de 
estatura regular, pelo castaño oscuro, barba cerrada algún 
tanto canosa, que extinguió su condena do presidio en San 
Miguel de los Reyes en Julio ó Junio último, y pidió su docu
mentación en dieho correccional para Málaga, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del expresado término, contado 
desde la inserción . de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín oficial de la provincia, se presenta en este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en c a u s a  contra 
Francisco Flores García sobre robo de dos caballerías mu
lares.

Asimismo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D G.), encargo 
á todas las Autoridades Je 3a Nación so sirvan disponer 3a 
busca y detención del expresado José Soler, pr acticándose al 
efecto por sus respectivos dependientes las oportunas diligen
cias; y caso de ser habido, 3o pondrán á mi disposición en cla
se de detenido.

Dada en Chelva á 34 de Diciembre de 'i879.=Teodosío P i-  
nazo,=Por mandado de S. 3., Francisco BeJenguer,

Estepona.
D. Miguel Simón y Pon., Abogado de los Tribuí «'Fes, Juez 

municipal, é interino de primera instancia do este partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escri

banía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio con
tra  GuillenJNuñez, alias Pae Lobato, José M rrtin Guillen, alias 
el Hijo de Callejón, y Francisco Guillen Guillen, alias P atirri, 
sobre homicidio de Joaquín Simón Collado, natu ra l de Antas, 
residente en Manilva, cuya causa he acordado ofrecer á su 
viuda, padres, hijos ó parientes más inmediatos; y en su con
secuencia por el presente les cito, llamo y emplazo para que 
en el término de 10 dias, que empezarán á contarse desde la 
inserción del presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
ante este Juzgado para que manifiesten si quieren ó no mos
trarse parte en la referida causa; y se les previene que de no 
comparecer dentro del expresado término se tendrá por renun
ciado su derecho.

Dado en Estepona á 7 do Enero de 1880.=»Miguel Sirnon.= 
Por mandado de S. S., Miguel Figueroa.

Igualada,
D. Francisco de O rellana y Ferna ndez, J aez de pri m era 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á tres su

jetos desconocidos, que en la madrugada del dia 39 de Agosto 
último detuvieron á Ramón Rius y IMariano IBorras, arrieros, 
en la carretera que de esta conduce á Martoreh, en el punto 
denominado Fia de las Gabarreras, robándoles las cantidades 
que llevaban, para que dentro de 15 dias, que empezarán á 
contarse desde el día que tenga lugar la inserción de la pre
sente en la  G a c e t a  d e .M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
á rendir declaración en causa que contra ellos mismos me h a 
llo instruyendo por dicho delito; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararles el peí juicio que haya lugar.

A la vez encargo á. las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial procedan á ¿a busca y captura 
de dichos tres desconocidos; poniéndolos, caso de serjh&bidos, 
á disposición de esto Juzgado#
S /D a d a  en Igualada á34 de^Diciembredel879.=Francisco de 
Orellana Fernández.—Ei actuario, Licenciado Ginés G. Hoy.

" Señas de los sujetos que se persiguen.
Tres hombres; dos de ellos (je estatura alta, y el otro de es

ta tura baja; el primero usaba patillas recortadas y llevaba bar
retina oscura, pantalón claro, chaleco y camisa blanca, el se
gundo usaba pañuelo en la cabeza, blusa azul y pantalón o s-  
c u ro .^ ih iE f^ f lu ' v  '• : 7 , j ;

Jerez  d e  la Frontera.—Santiago.
D. José Fernandez de Rodas, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Francisco 

Pliego Sánchez, vecino que fuá de esta ciudad, en la calle Ra
mos, núm» 4 3 /cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del Mrmino de 15 dias, contados desde el siguiente
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¿5,1 en qua spci-*ezc& insorte el presente en la G a c e ta  de Ma
d rid , ccnapar-zca en Ix ;y do. siiuodo en la case de Justi
cia, plaz  ̂ de Vi)nse XD, • excepción trst I i los carpos que le 
resultan en causa por hinAi de uvas contra Florencio Armida. 
Carmona y otr js; np.vcibido que tic no veriílcario le narará el 
perjuick ce r\pn :o*i ,

A  1« v   ̂ n a  po j i iiji ŝ\ ,r i b Aus 1, s Auturidadss cavile 1 y
militares 0 'n i Ai imn mh I \ poiíi L  juc l chJ procedan á Ja
líirca y ex 11 pimi del rJIVi i1 n Francisco Pikgv Sánchez; yk en
seguida iL¡ ,ii ümrr w,u l.rus'aeiou a la cireoi de esta partido y
C>X 5 . I* ¡CU si > ,Mnp Ju * ,

Dado en k ciudad de Jerez de ia Frontera á 8 de Enero de 
d880,=Jubé 17 de Rodas.*® Juan Bautista Romero.

Ia%l SJmunla.
D. Estanislao Hernando, Abogado, Juez municipal de esta 

villa, ejerciente la judicatura de primera instancia de la mis
ma y su partido por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo al pastor José Blesa 
Nírbona, natural de Moyuela, residente últimamente en Epi- 
la, para que en término de 10 dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G ace ta  de M ad rid , comparezca en esto Juzgado á prestar de
claración en causa sobre muerto de Mariano Marco, vecino que 
fuá de Epik; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en La Almuriia de Doña Godirm á 9 de Enero de 
1880.-= Estanislao Hernando.=De su órden, Hilario Prados.

Carolina.
En virtud cl.s providencia del Sr. D. Francisco Muñoz Va- 

lenzuela, Juez de primera instancia de este partido, se cita y 
llama a un castellano nuevo llamado Luis, cuyo apellido y 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 10 
dias comparezca en la audiencia de dicho señor, sita en la 
calle Reaivuúm. 530, á rendir una declaración en causa1 crimi
nal que se sigue contra Isidro Plaza Díaz sobre hurto; aperci
bido que de no verificarlo le pararé el perjuicio que haya 
lugar.

La Carolina 9 de Enero de 1880.=Fernando Menjíbar.

Madrid.—Audiencia/’ t -Ay
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audien

cia de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distri
to la Audiencia de de rsta Corte, jj

Por la presente requisitoria, y  en virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia de dicho distrito, se cita, lla 
ma y  emplaza á dos mujeres jóvenes que de once y media 
á doce de la noche del 29 de Octubre últim o se hallaban en la 
calle de Santo Tomás, de esta referida capital, cuyas señas 
personales y  damas circunstancias se ignoran, las cuales sus
trajeron á Marcelino Remis 180 reales, para que: en el preciso 
termino de 15 dias, á contar desde el siguiente al de la pub li
cación de la presente en la. G aceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, se presenten en este Juzgado y su sala de 
audienciaá responder de los cargos que las resultan en la cau
sa que sobre el citadlo hurto se instruye; bajo apercibimiento 
que si no lo verMcun les parará el perjuicio quo ha va lu gar, 
y  se las del&rará rebeldes y contumaces.

A la vez en nombre de. S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q.D. G.) 
encargo á las Autoridades civiles y -militares procedan á ¡la 
busca y captura dv’ referidas mujeres; y caso de ser habidas, ¡ 
las trasladen á la cárcel de su sexo de es va Corte en clase de 
detenidas é incomunicadas á:disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 31 de Diciembre de i879.=5Sebastian | 
CaiTasco,=Par mandado de S. S., Pedro Advíncuia Villar- 
rubia.

Madrid.—üentro.
El Doctor D, José María Barnusvo y Rodrigo de Villama- 

yor, Magistrado ele Audiencia de fuera da Madrid, y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro m  esta capital.

Por la presente y en virtu d de providencia, dictada en ñau
sa que en este mi Juzgado y Escribanía 'del- refreridatario se 
instruya sobre falsificación y ■ expendido n de carpetas déla 
Deuda pública, cito, i lamo y emplazo á comparecerán este Juz
gado por e: iévmlno de 15 días, contados desde su inserción 
en la G acei - }Jvdrid y Boletín o final de la provincia, á 
'D. Emioo C’1" ' ■’ cuyas demás circunstancias se expresa
rán, para la de cierta diligencia qus le es personal;
apercibiéndole que si no lo verifica dentro de dicho término 1c 
parará el perjuicio i  que hubiere lugar.

Asimismo pido y encargo á todas las Autoridades civiles 
y milit&rcs, Jefes é individuos de las policías y Rondas judi
ciales practiquen cm Gas diligencias crean necesarias y con - 
tíüc (Grs mi -rig*-’ * on del paradero del D. Emilio Corona
do, cuy<> v g ' h :  nG ;do se Ignora, y sus señas sena: natural 
de L X  «joz, oljo < 1 2 Nicolás y Doña María Antonia, de unos 
‘treintay ta rí*~ evW 'A  c,dud, estatura, regular, carnes idem, 
algo ca;.vo y > u.io - toso , un coco cargado de espaldas, y 
que se;.crac o^'id c m una llamada Matilde; y caso de ser ha
bido, lo ponvcvac. k mi disposición con las seguridades conve
nientes en U- cárcel de hombres áe- esta villa.

Dada en Madrid á 28 de Noviembre de 1879.=José María 
ÍBarnuevo.==?or mandado de S. S., Mariano Ucsda.

En virtud' lo providencia del*Sr. D. José María- Barnuevo y 
Rodrigo ae Villamayor, Magistrado de Audiencia áe fuera da 
esta Corte, y Juez de primara instancia- del distrito. del .Gen tro, 
cita y Pama por ehpresente edicto y término de ocho, días á 
D. Laureano Fernandez, que habitó »erx ia plaza del Progreso, 
número 11, librería; D. RicErdoFolguelra, en la de la Aduana, 

•■número 35, pise segundo; y á Mm u í ! t¿lias el L&üg^, Iy~«Ma

na el, ¿Las el Chico, carnereros que fueron de. la fonda del 
Cármen, cuyos domicilios de los cuatro se Ignoran, á fin de 
que dentro del expresado término comparezcan en este Juzgado 
á prestar sus declaraciones como testigos en una causa crimi
nal que se instruye de oficio; bajo apercibimiento de que no 

• compareciendo les pararé, el perjuicio que haya lugar.
Madrid 5 de Enero do i88Q.=Y.° B.#=Barnuevo.=El actua

rio, Ve ¿lando de Orehe.

Matfl vt&. •— Coras resto.
En virtual de pi'ovidereia del Juzgado de primera instancia 

del distrito dt 1 Oangrcao de esta Corte, refrendada por el Escri
bano que suscribe st* cita y llama á Antonio, cuyo apellido y 
domicilio se ignora, de estatura regalar, color moreno, pelo 
negro, bigote corto, que viste traje oscuro de paño compuesto 
de pantalón, chaleco y americana, y  calza botinas de sagren, el 
cual estuvo en compañía de Ramiro Rodríguez Diaz en la no
che del día 17 de Octubre último desde las diez á las tres de 
la madrugada del 18 de dicho mes y año, para que dentro del 
término de 10 días, que correrán desde el en que se inserte el 
presente en los periódicos oficiales, comparezca en dicho Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración corno testigo en la causa que se sigue por robo 
contra el Ramiro.

Madrid 9 de Enero de 1880.=V.° B.*=Ruiz Crespo.—El 
Escribano, Rafael Valdivieso»

M « I r  I ti.—Hospicio.
E n  vil tud de providencia del Sr. Juez de primera instancia' 

del distrito riel Hospicio di tsta capital, por el presente se cita 
y llama á D. Verdura Moreno y Caminero, de edad de 36 años, 
casado, sirviente que ha Ada del Sr. Conde de Santiago, y que 
lia vivido en la calle de Atocha, num. 1%, para que en el preciso 
término de nueve dms comparezca en este Juzgado á practicar 
una diligencia en causa que á su instancia se ha seguido con
tra su esposa Doña María Martínez Lujan y D. Diego González 
por adulterio; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 1879.=V.0 B.#=E1 actuario, 
Ballester. *

D. Nemesio Longuó y Mblpeccres, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama é. Oeferino Ló
pez Mique!, natural de Grullos de Candamo, Oviedo, hijo de 
Alfonso é Isabel, da 30 años de edad, casado, corrector de im
prenta, vecino de esta Corte, cayo actual paradero se ignora, 
para que en el término ele 15 dias que se le señalan, comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario, ó en la cárcel 
de Villa, á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por. abusos cometidos en dicha cárcel; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya Jugar.

Asimismo encargo á lss Autoridades civiles y militares y 
age o tes de la policía procedan á su detención y conducción 
eondao seguridades debidas á la cárcel de Villa y á mi. dispo
sición.

Dudo, en Madria ¿4 de Suero da 1880.—Nemesio Longué.= 
El Escribano, Francisco de Lanzas.

Señas personales. s
Estatura/regular, moreno, ojos y pelo castaños, con toda la ¡ 

barba, y viste decentemente. j

Por el presente, en virtud de providencia dictada por el se-' 
ñor Juez de primera, instancia del distrito del Hospicio en esta ; 
Cork, autorizada por el infrascrito Escribano, se cita y llama .' 
á Amalia Ramos, que tuvo su domicilio en la calle del Li- i 
mon, núm. 7, portería, y Juan José Fernandez, que vivía en : 
la calle da Embajadores, núm. 34., piso tercero,, izquierda, 
cuyo paradero se ignora , para que en el término de tercero 
dia comparezcan en dicho Juzgado y mi Escribanía á prestar - 
una declaración en cansa criminal.

Madrid 5 de Enero de 1880. =  El Escribano, Francisco; 
Lanzas.

~ M a d r M — a l .
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 

dispone Ja Compilación de los procedimientos criminales se 
cita, llama y emplaza á Francisco Cuadrado, cuyo domicilio, 
y paradero se ignora, á fin de que en el témino de ocho dias se,’ 
presante en este Juzgado y Escribanía del actuado con el fin 
de recibirle primera declaración' <sn causa criminal que contra 
el mismo se instruye por robo; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se e deelarai’á rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Señas de Francisco Cuadrado.
Estatura regular, co/or moreno, ojos negros , pelo id., te-- 

niendo una cicatriz en el pescuezo; viste pantalón azul, ,alpar
gatas negras;, c&misa-ds* color¿gca-ra negra.

ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á Ja busca y captura del citado 
Francisco Cuadrado; y caso de ser habido, lo pongan em la cár
cel de villa á mi disposición.

D&da en Madrid á -7úe Eoéro de !8S0.=*RafaeV Salís Lió- 
bana.=Por mandado de S. S., Pablo GargantieL.

Madrid.—luMlversidadL
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado d& Audiencia de fue- 

ra o a esta Corte, ¡ y« Juez - de. .ptímeim -instancia del distritos de 2a 
•.Universidad-de 4a .-mima*

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ p0„ 
Ionio N., que es de estatura regular, color trigueño, algo 
grueso, con poca barba, mozo de tahona, cuyo actual paradero 
y demás circunstancias de su filiación se ignoran, para que 
dentro del término de nueve dias comparezca en dicho Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, d prestar declaración en 
causa criminal que contra el misp) o instruyo por lesiones á 
Francisco Requejo; apercibido que de- no verificarlo se ie decía- 
rara rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía, judicial procedan 
á la detención del Polonio, y lo trasladen á la cárcel de Villa.

Dada en Madrid á 4 de Enero de 1880. =V .° B.°=Luis Ru- 
b ioy Cadena.=Sl actuario, Fermín Suarez y Jiménez.

D. Genaro Goton Pimentel, Juez de primera instancia de 
Matar ó y  su partido.

H&go saber que en este Juzgado pende causa eon motivo 
de haberse encontrado abandonada, á las siete de la noche 
del 10 del actual en la playa ds las afueras de esta ciudad, 
frente al gasómetro, sobre un rnonton de tierra, á una niña 
de unos 13 meses de edad, sus señas color moreno y pálido, 
cabello ^ubio, pero recortado con mucha desigualdad, orejas 
sin agujerear, ojos negros pequeños, con cuatro dientes y dos 
muelas pequeñas en cada una-do -las mandíbulas y boca pe
queña;, llevaba en el brazo derecho una cinta de algodón, vulgo 
ble,, y en ella un papelito que áQQÍ&iFaltatpe% alta Jesús María,, 
repetido dos veces más; siendo su vestido, además de la ropa 
interior, una bata de cretona con tres botones blancos en la 
parte.de detrás y siete, en la de delante, su fondo azul oscuro 
con flores encarnadas, enaguas blancas, un refajo muy viejo 
hecho al parecer de una garibaldina y su parte superior de 
corbata de señora, vulgo chalina, y un chaleco de madapolán 
blanco usado; en méritos de cuyos procedimientos expido el 
presente, por el que cito, llamo y emplazo á los padres, pa
rientes, ó encargados de dicha niña, que se halla actualmente 
en el convento de la Inmaculada Concepción, situado en la 
calle de San José, de esta cuidad,_y_á cualquier otra persona 
que tenga algún dato que pueda contribuir al reconocimiento 
de aquella, ó al esclarecimiento del delito y de sus circunstan
cias, á fin de que. se presenten ante este Juzgado dentro de 
nueve dias para prestar declaración y proceder á lo demás 
que haya lugar.

Mataró 15 de Noviembre de 1879.=Genaro Coton Pimen- 
tel.=Por su mandado, José Castellar.

M o ra  tle MnMelofe.
D. Miguel María Rives, Juez de primera instancia del par

tido de Mora dé Rubielos.
Por el presente cito, llamo y.emplazo á Blas Cubero, vecino 

de El Toro, para que en el término de 10 dias; que principia
rán á contarse desde la inser.cimL.de este edicto en la G a c e t a  

de M ad rid  y Boletines oficiales da Castellón, Valencia y de esta 
¿provincia de Teruel, se presente en este mi Juzgado ¿ prestar 
declaración en causa que instruyo contra Ramón Fuertes y 
otros sobre robo en la vLln de Rubielos,. con ocasión del que 
resultó triple homicidio; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el término fijado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Mora 4 de Euero de 488í).=Miguel Minia Rives.=Por su 
mandad^ Cristóbal Benages.

Palenela.
D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de PaJeneia y su partido. ,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuela Mateo, conocida también por él nombre de Cármen, 
cuyo paradero y  naturaleza se ignoran, por resultar no ser de 
Cabezón de lá Sal, como se decía, de estado soltera y sirvienta, 
á fin de que dentro del término dé 10 dias, á contar desde la 
públieaeiori de esta en la G a c e t a  de  M ad rid  y Boletín oficial 
de esta ..provincia,'comparezca en este Juzgado, sito en la, calle 
de San Juan, núro. %, y Escribanía de'l que refrenda, aí objeto 
de recibirla d e c la ra c ió n  inquirir como procesada en 3 a causa 
que instruyo .por robo de alhajas y metálico y otros efectos, 
que á continuación se detallarán, perpetrado en la noche del 
10 de Setiembre del año último en la casa de Doña Polonia 
Camarero, vecina de esta ciudad; apercibida que d e no com
parecer se la declarará rsbslde y la parará el jvorjuieio que 
haya lugar.

Alipropio tiempo exhorto y encargo á ioá&*q las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de 3a policía judicial, 
'eon objeto delqua 'procedan á Ja busca, c&ptuxa y remisión á 
mh disposición y cárcel de este partido, con las seguridades 
'debidas, de la ^Jañuela Mateo, conocida tsftnbien por Cárm en, 
cuyas señas á Continuación se insertan, in te r e s á n d o s e  también 
la de tos^robados, si se hallare a'en su poder, ó en el dé
=ot®a^pers0íva/ y «eon ella si no acreditase su legítima aáqui- 
siéian. 1

-Deído?en Pálencia á-3 de Enero ée 1880.=Miguel Fernandez 
de 0&s,tro.=Por«mandado de 8, S.., Isidoro Páramo.

Señas personales de la procesada.

Es de estatura baja, de í 8 á 19.años, de cara redonda, sem
blante agraciado ó bien parecida, de buenas formas, blanca, 
pelo castaño, ojos garzos y pequeños como la boca, frente es- 

g trecha* llevamlcuello un medallón con una V irg e n  sujeto por 
í terciopelo negro, y pendientes de.pkdramegra* con una cruce- 
cita en su centra «que parece dorada; viste falda de color bar- 

•quisllo; delantal.oscuro, ch¿^br& azúLélesoalorida,,:COhí cuello 
vuelta de la misma tela; todo bastante sucio.
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Señas de los efectos robados.

En m etálico de 35 á 40 duros, 25 en oro y  15 en plata.
Dos cubiertos de plata con las iniciales, uno J. S. a P. C. y

el otro J. S. á L. E. . . . .Cuatro cuchillos también de plata, uno con las iniciales
de J. C. y  de los otros no recuerda.

Una falda de percal con volante, á rayas-blancas y  negras.
Otra de percal blanco.
Otra blanca bordada, con ondas grandes y  pequeñas.
Un mantón negro de lana, con punta redonda.
Otro alfombrado de ocho puntas, fondo negro, los colores

encarnado y azul algo bajos.
Ocho cam isas de algodón finas para mujer, algunas con 

m anga larga y  marca de hilo encarnado; otras con escote y  
un encaje im itando á concha^ y  una con el canesú de encaje 
y  dos iniciales P. O.

Tres pares de calcetas de hilo.
Dos refajos de m uleton blanco, labrados.
Un corsé blanco.Y  un pañuelo moquero de algodón, con cenefa negra á cua-  

dros-y rayas.

B . Jerónimo Abad Nogales, Escribano del Juzgado de pri
m e r a  instancia de esta ciudad de Palencia.

© oy fé que 4  virtud de providencia dictada por él señor 
D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia de i 
esta ciudad de Falencia y su partido, por el presente edicto se *i 
cita, llam a y  emplaza á  Calo Menogp Joseguera,. natural de 
¡Lujo, provincia de Alava, partido de Amurrío, cuyas senas y  *; 
demás circunstanciashss expresan á continuación, á fin de que . 
comparezca en este Juzgado en el término de 15 dias, á  con
tar desde la Techa dél que se inserte el últim o Boletín oficial y  
G a c e t a  d e  M a d r id , á  prestar declaración en la causa crim inal 
que contra Francisco iRuiz Berez y  Pedro Cabañas Moreno se 
sigue en este Juzgádosobre suposición de nombres y presen
tación de documentos perteneeien tes 4 otros- sujetos, y  & m a
nifestar si quiere ser parte en el procedimiento.

Y para que tenga afecto expido e l presente, con el Y.* B .# 
del Sr. Juez de Falencia, á 7 de Enero de 4 88 0 .= V .# B .°= E l  
^5r. Juez de primera instancia, Miguel Fernandez de C astro .=  
Por mandado de S. S., Jerónim o Abad.

Palma de M altona.—Catedral.
D. Gregorio García l e  Le&niz, Juez dé primera instancia  

4 e l  distrito de la Catedral del partido de la  ciudad de Palm a  
de Mallorca y  su térm ino.

Por el presente edicto se cita á Juan y  Gabriel Palmer y  
¡Bans, sin domicilio conocido, si bien aparecen haber tenido su  
últim a residencia en el pueblo de Santa María de esta isla, para 
que en el concepto de herederos de su hermana Isabel, y dentro 
del término de 10 días, comparezcan ante este Juzgado y  E s
críbanla del infrascrito actuario á fin de absolver bajo jura
mento índecteorio cierta posieion formulada por e l Procurador 
D. Antonio N icolao, en nombre y representación, de B. Juan  
Simonet y R osselló , vecino del lugar de Conull, sufragáneo 
de la villa  de Alaró , de esta m ism a i s la , en los autos juicio  
ordinario por su parte promovidos ante este m ism o  Juzgado 
y  Escribanía del infi'ásériió actuario contra lo s  expresados 
hermanos Juan y  Gabriel Palmer y Sans, & quienes por su re
beldía se hacen las ; notificaciones en los estrados, sobre pago 
de la cantidad de 500 libras de la  ex tingu ida m oneia^m allór- 
quina, ó sean, salvo error, ! .666 pesetas 66 cén.timos , eoiL los  
intereses al 6 por 100 que la  m ism a eantid^d devengare desde 
la contestación á la demanda, y las costas , por tenerlo aeorf- 
dado con providencias de 24 de Noviembre y  22 de Diciembre 
últim os, recaídas en los referidos autos á instancia  de la parte 
demandante.

Palma^l5 de Enero de 1880Í==G; Garcíá de Leaniz.=*Pbr sü 
mandado, Antonio Gañellas. X—-972

 Roa.

D. Facundo López y  López, Juez de primera instancia de 
esta villa  de Roa y  su-partidor

A1 Sr. Juez Decano de los de primera instancia de Valla- 
dolid, y  ¿ los de esta eláse dé los partidos de Bürgos, Aranda 
de Duero, Lerma, Peñafifi, Valoría la Buena y Bal tanas; á los 
Sres. Gobernadores em iesr de las* provím^^dcM Válladolid y  
Búrgos, y  demás Autoridades qué á su  noticia llegue la pre
sente requisitoria, hago saber que en el sumario que de oficio 
pende en este mi Juzgado y por la Escribanía del que refrenda 
contra el gitano Miguel González Jiménez, sin apodo, natural 
de la villa y  Corte de Madrid, de la que ha sido vecino, así 
como también del pueblo de Valdezate, y hoy sin  residencia 
fija/ sobre robo frustrado por seis hombres armados que pene
traron en la  casa de Francisco Martínez, vecino de dichos V al
dezate, la noche del 11 a l 1® del corriente, he acordado en 
adío rde^ayerel^pw©efiaiitóémto-*y' pífisiori de los cineo hómbres 
restantes desconocidos, y qué élrttíviéróñ eri Ta nóctn referida 
del 11 al 12 del que y ig e^ n  l^ casa" del Francisco^ y  de^cuyos 
sujetos se ignora quiénes sean, cuál su naturaleza, residencia 
6  paradero, ni consta*' d^> lósfiáim v& ééÉ éi' algüna; y  á l  efecto 
de que séán^cráptúradosy Juzga ta le s1
presos, expedir Ja presente requisitoria á las Autoridades an
teriormente expresadas,.para que pon la> m ayor urgencia*.ac^ 
tividad y  celo practiquen diligencias á conseguir la busca y  
captura de repetídéé cinco hom bres desconocidos, y  caso de 
conseguirlo pbnerlés 4  disposición de este Juzgado, á donde 
serán remitidcxVy en c l negativo que mencionados cinco 
hombres desconocidas ctep arezsim  en  éste  Juzgado en el pre^ 
ciso término de 10 días, acon tar desde Ja inserción, dé esta 
requisitoria en la Gac>«ta de Ma d r id  y Bolettn.es oficiales de esta 
provincia y de la de Yalladolid, citándoles y  ^emplazándoles

para que se presenten á responder de los cargos que contra 
ellos'resultan en el sum ario indicado; bajo apercibimiento de 
que n o  verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar y  
se\“án declarados rebeldes; encargando á los Sr s. Jueces exhor
tados fijen copias literales de esta requisitoria en los sitios 
públicos de sus Juzgados, autorizadas en forma de edicto, y  
unida á la principal en tiempo oportuno la devolverán á este 
Juzgado & los fines que haya lugar.

Dada en Roa á 31 de Diciembre de 1879.=Facundo L opez.=  
Por mandado de S* S., Eleuterio Montes.

 Sariñena.

D. Manuel dé Lasala y  Larruga, Juez de primera instancia  
del -partidó de Sdriñena.

Hago saber que la junta de acreedores de D. Simón Naval, 
D. Fernando Ribas y  Doña Florentina Salas, de la presente v i
lla, Celebrada en¡eldia de ayer, ha nombrado Síndicos del con
curso á  D. Joaquín Penen Samper, D. Ramón Mirallar Fartete 
y  D. Juan Bofarüll y Ferrando; y se previene á todos los que 
tengan bienes y efectos de ios concursados ios entreguen in 
mediatamente á los expresados Síndicos; bajo pena de mal 
pagado.

Dado en Sariñená á 27 de Noviembre de 1879.=M anuel 
Lasála.==Í%r su mandado, Joaquín D. Martell. X —974

D. Manuel de Lasala y Larruga, Juez de primera instancia  
del partido de Sarjhena.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á los qüe; séán  
acreedores de D. Simón Naval Samperiz, D. Fernando R ivas 
Gambau y  Doña Florentina Salas, vecinos de la :pr¿sénte villa  
para qúe én  el dib 30 de Eneró del año próximo inm ediato, y  
horade las diez de su mañana, concurran á la junte, que para 
el exátnéil de los ¡créditos tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado; debiendo advertir que no serán admitidos en 
ella si no han presentado ya el título de sú crédito ó lo pre
sentan en el acto de su comparecencia, pues lo tengo acorda
do en los autos de coocurso necesario promovidos por parte, 
d élo s  acreedores D. Joaquín Penen y D. José Paraled.

Dado en S&rínena á 22 de Diciembre de 1879.=M anuel de 
LS§1^1=Fbr"sú"máñÚádo, Joaquín D. Martell. X —973

 S e v l l l a . —S a n  V i c e n te .
D. Sálvador Romero Valera, Juez de primera instancia del 

distrito  ide San Vicente de esta capital.
Por el presente cito, llam o y  emplazo .á los que se conside

ren herederos dé D. Estéban Merino, que falleció abintestato 
en esta ciudad, calle de Feijóo, núm. 5, el 13 de Junio últim o, 
habiendo dejado en poder de D. Alejandro Quijano la sum a  
de 89.927 rs.,para que en el término de 30 dias comparezcan 
en este  Juzgado á hacer valer su derecho, pues así lo tengo 
decretado en actuaciones de oficio sobre poner en seguridad  
dicha sum a.

Y para que llegue á su noticia se inserta e l presente.
Sevilla  31 de Diciembre de 1879.—Salvador Romero.==El

Escribano actuario, Fernando Garcinoto. — P
¿ U t r e r a .

D. Antonio de M ontes Sierra, Juez de primera instancia de 
este partido, etc.

Por lá presenté hago saber que en este mi Juzgado y  E s
cribanía del que refrenda pendía causa crim inal de oficio con
tra Francisco Madeo Madrigal, vecino de Moron, y pastor que 
fué en t é r m in o  dé Alcalá de Guadaira, por hurto de carneros, 
en la cual ha recaíido ejecutoria por el superior general,por la 
que se le ab su elv e libremente con declaración de las costas de 
oficio.

Y con el fin d e  que le sirva de notificación al procesado, 
cuyo paradero se" ig n o r a ,  s e  forma el presente para su inser
ción en la G a c e t a ,  d e  M a d r id .

Dada en U tr e r a  * á 5 de Enero de 1880.==Antonio de Mon- 
e s .= E l Actuario; «losé de Seda.

V a l e n c i a . ~ M a r .
D. Vicente C r e m & c k s  y Martinez, Juez de primera in stan 

cia del distrito d e l Mai ?' de la ciudad de Valencia.
Por4aC presente req 'uisitoria y termino de 15 dias se cita, 

llama y  emplaza á José Fenolloso y Melchor, natural y vecino  
de Gilet, de 41 años de ehiad, jornalero, siendo su estatura alta, 
pelo negro, ojos id., cara regular, y color moreno, para que se 
presente en este Juzgado á objeto de ampliarle su declaración 
sobre ciertos particulares en la causa que contra el mismo 
estoy instruyendo sobre hr u*to de efectos de ropa de la perte
nencia de Vicente Ureña; a percibido que de no verificarlo en 
el expresado término le para. ̂  el perjuicio qpe haya lugar- #

A la vez encargo á todas laps Autoridades', así civiles, m ili
tares y judiciales, procedan por cuantos medios estén á su a l-  
cahee*ú Iai>ca>ptfira^deLnombrad^' F en d iosa; y  verificada,
lo rem itirán á las cárceles TorresT^ d e z m a o s  de  esté,* capital 
á m i disposición, pues en hacerlo administrarán justicia,

iségiUíó d e ^ m ik ó r r é sp ú ilf iC n é iá ^ m c ig u a le n
Dada en Valencia.Ja, 2 de Enero?*4c 1380.==^Vicente Gréma- 

¡d es^ V icén te L lo r a r
I V a l e n c i a . ~ M e r c a d o
; D. Francisco de Bas y  Polo, Juez de primera instancia deldistrito del Mercado de esta ciudad de V alencia .

A los Sres. Jueces de los distritos de Lserranos, M«r. y  San 
Vicente y de la ciudad de Alcoy hago sabi'r que en la causa 
qlie estoy instruyendo contra Julio García' y  García, natu
ral de Alcoy, de uno» 27 años de edad, estatu ra  regular, bar
ba ciara y  corta negra, bizca un poco los ojos,, no constando  
mas antecedentes que poder sum inistrar, sobre e stafa en la que 
he a c o r a d o  sea l im a d o  por requisitorias y térnríno dc 30 dias

para que dentro del mismo se presente; y si fuere habido, se 
le conduzca á la cárcel de S¿rraaos de esta ciudad á mi d is
posición.

Asimismo se encarga á todas las A utoridades y funciona
rios de policía jud ic ial procedan á su busca y captura, igno
rándose el territorio donde pueda encontrarse.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se forma 
la presente en Valencia á 3 de Enero d¿ 1880.=Francisco de 
B as.= José Herraiz.

V a l o r í a .
D. Mariano del Mazo y Reinoso, Juez de primera instancia 

de esta v illa  de Valoría.
Por la presente hago saber que en la tarde del 15 del cor

riente fué hallado en el camino que de Coreos dirige á Oigales 
y pago denominado V illu ilas el cadáver de un hombre desco
cido, como de 30 á 34 años de edad, que vestía chaqueta, cha
leco y pantalón de paño de Astudillo con bombachos rayados 
y gorra: que de las diligencias practicados en el Juzgado de 
Oigales, aparece que oquel tenía ó llevaba consigo una ea- 
chavita para apoyarse, unes borceguíes de becerro, dos pares 
de medias, una camisa y calzoncillos separadas de lo que le 
cubría el cuerpo, una faja encarnada de lana, la cantidad de 
3 pesetas en monedas de 5 y 10 céntim os, un bolsillo pe
queño, un real en la misma clase de m onedas, seis cuartos de 
los antiguos, una bolsa de badana, una navaja  de afeitar dé 
mango negro, otra navaja de hoja ancha y pun tiagud a de las 
que llaman de cachas, un paquete pequeño de quinina en pol
vo, un eslabón, una mecha con su correspondiente piedra para 
encender el cigarro, una petaca con una caja de tabaco, un 
libritu de fumar y una carta rota que parece estar escrita en 
Puerto *Rico á 24 de Mayo de 1871 por un tal Lázaro Gonzá
lez Santa María á su inolvidable padre; y  como á pesar de 
todo esto no haya podido ser identificado dicho cadáver, se ha 
acordado anunciar el hallazgo del mismo en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de las provincias de Vallaclolid y F a
lencia , para que además de hacerse público, pueda llegar á no
ticia de la' fam ilia ó parientes m ás allegados, á quienes se cita 
por término de 15 dias para que se presenten en este Juzgado 
á manifestar si quieren ó no tomar part? en la causa.

En su consecuencia, y para que tenga lugar la inserción 
de está requisitoria en ia G a c e t a  d e  Ma d r id , á ios efectos 
oportunos, se expide la presente en Valoría la Buena á 23 de 
Diciembre de 1879.=M aiiuél del Mazo y R ein oso .=  Por su ‘ 
mandado, Isidoro Meriel.

Viana del  Bollo.

D. Pedro Alvarez López, Juez del partido de Viana del 
Bollo.

Por la presente requisitoria se b u sca , cita y  emplaza á un  
hombre desconocido, de estatura regu lar, como de 40 á 50 
años; vestía  capa vieja de paño, y  cuyas demás señas y para
dero se ignoran, para, que en el térm ino de 20 dias se persone 
en este Juzgado á responder á los cargos que contra él apare
cen en causa crim inal que se instruye sobre sustracción de 
herrárr ienta de carpintero y  labranza á Evaristo Jares, de 
Fr&delo, Leandro Hervella, de V iana,.y  otros; apercibiéndole 
que si pasase dicho término sin presentarse le parará el per
juicio consiguiente.

Dada en Viana del Bollo á 1.° de Enero de 1880.=Pedro  
Alvarez Lopez.=*=Por su mandado, Mariano Santamaría.

Vitoria.
Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel 

Nafarrate y  Aguado, natural y domiciliado en esta ciudad, 
de 16 años, soltero, Impresor, para quo dentro de nueve dias se 
presente en la sala de audiencia de esta Juzgado al objeto de 
notificarle la sentencia recaída en ia causa que se ha seguido 
contra él y otros por hurto de herramientas, y citarle y em 
plazarle para ante la Audiencia del distrito; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Vitoria 18 de Diciembre de 1879.=Justo Páram o.=Por sü  
mandado, D ionisio de Serrano.

Zaragoza.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia  
del cuartel dél Pilar de Zaragoza.

Por el presente primero y  únüco edicto se cita, llama y em 
plaza para que comparezcan en este Juzgado en el término 
de nueve dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e l a  d e  Ma d r id , á Miguel N. y Gertrudis Ruesano, cuyáS 
señas se expresan ¿ continuación, para responder 4 los cargos 
que les resultan en la  causa crim inal que contra los m ism os 
y otros me hallo instruyendo por el delito de sustracción de 
un reloj de ero; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
consiguiente.

Y por tanto, se¡ encarga á todas las Autoridades, así civil## 
como militares, procedan á la busca, captura y  detención de  
los indicados sujetos; y una vez habidos, ponerlos á disposición  
de este Juagado^én lafe cérceles dé esta ciudad.

Dado en Zárágoza á 23 de Diciembre de 1879.*=»Pedro del 
C astilló.=D e su  órden Basilio Paraíso.

Miguel N.
Estatura regular, color moreno, pelo castaño, representa 

unos 30 años; viste pantalón, chaleco y americana de paño.
Gertrudis Ruesano.

Estatura regular, gruesa, color natural, muy blanca; viste 
f . da de lana,, gaban y  pañuelo á la cabeza, picada de viruelas 
y coja, sin que jse pueda precisar de qué pierna, pero se le nota?
bnstaiite al andar.
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Z a r a g o z a .—S a n  P a b lo .
D. Antonio Maris. Gamos, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por el oficio del que refrenda se sigue causa criminal 
contra eí muchacho losé Ruiz Perez, áiias Granizo, vecino de 
esta ciudad; é ignoiáadose su paradero, se ha acordado lla
marle por ia presente pa*a que en el término de ocho días 
comparezca en este Juzgado á fin de notificarle cierta provi
dencia é indagarle.

Al propio tiempo amargo á las Autoridades civiles y m ili
tares y demás ag'ntes de policía judicial de que en caso de 
que sepan su paradero procedan á su captura y conducción á 
este Juzgado.

Dada en Zarrgoza á £7 de Diciembre de 1879.—Antonio 
María Camps.=De su orden, Pablo Moya,

I). Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad .

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Ddlores 
N., que parece ser natural de Caspe, vecina que fué de esta ciu
dad, de£& á años de edad, estatural regular, algo gruesa y 
mal fachada; viste de corto al estilo del país, la cara la tiene muy 
picada de virucks, p£¿ra que en el término de nueve dias com
parezca en este mi Juzgado, sito en la ealir de la Democracia, 
número G&, para responder de los cargos que le resultan en 
causa contra lo misma sobre hurto de prendas y otros efectos 
& Doña Püar Feharo; previniéndole que si no lo hiciere se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares procedan á la busca y captura de dicha Dolores; y 
siendo habida, ia trasladen á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 5 de Enero de 1830. =  Antonio María 
Camps.=Poí mandado de S. S ., Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del dio. 11 de Febrero de 1880.

¡¡TEMPERATURA 
ALTURA y ^medad del aire.

Wí*í¿AS del barómetro r     —■ = =  DIRECCION ESTADOGlíUAO. reducida |¡ TERMOMETRO
á 0o y en y clase del Tiento, del cielo,
milímetros. humede-

____________  ■_ seco> cido._________ _ _ _________

ó d e l a i n .  704*31 ¡I 2‘* 0-3 O . . . . . .  Viento. Casi desp.0
9 d b la m .  706*13 4*3 V 9 ' O  B ‘ f te . C asicub .0

« d f e ld ia . .  706*67 6*4 3*1 O. N. O. V* h.°. Idem.
3 de la t . . 707 83 7*1, 3‘7 N .O .. V.* fte. Nuboso.
6 de la t .. 708*94 )! 5‘5" 2*7 N. O.. Idem... Casi d esp .0
9 d e la n . .  709*85 Ji 4*4 2 0  Nf. O . . .  B risa .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra ,.  ........... 8*5
Idem mínima de id ................................................................ 4 ‘2

Diferencia.  ................................. 7*3
Tem peratura nuí.rima al sol, á 4*47 metros de la tie rra . 4 2*0
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l . .......................  36*1

Diferencia........................................     . . . .  34*4
Lluvia en las 24 ultimas horas, en m ilím etros... *.........  »

Despachos telegrafiaos recibidos en  el Observatorio de M adrid so
bre el estado a tm osférico á las nueve de la m añana en  varios  
p u n to s de la P en ín su la  el dia 11 de Febrero de 1880.

ALTURA TEMPE-
barumótri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca.á 0o y ratura ESTADO

LOCALIDADES al nivel del en grados eioa del del del
0 * mar en mi- cente- do la mar

límetros. simales. Tiento. ciento. cielo.

S.Sebastian. 756'3 6*9 O  Vjenlo. Lluvioso.. Agit a
B ilbao .  758*7 6*6 N .O .. .  ídem . G.*. lluvia. M. pie.1
Oyiedo  7621 *>*2 S. O .. íd e m ..  C asicub.0. »
Coruña (8 h.). 761‘9 10‘0 N. O .... Id e m ,,  ^ubes, ilvs. Picada.
S a n tia g o ,... 75-ál r 63 S. O . ..  B risa .. C ubierto .. »

Oporto (8 h.). 769‘3 Vi . S. R . . .  Viento. C. c.°, nve. A » ita
Lisboa ¡Sh.).
Badajoz  » 9*0 N. O . ..  Brisa... Despejado »

S .Fern .(8 h.). 768*9 10 7 N .O ...  V o h.°. Al. nuboso. Gruesa.
Sevilla  . 7f.)6‘í» 8*0 N. O . ..  B risa .. Despejad). *
T a rifa   7692 9*8 S. O .. Idem . ídem Rizada.
G ranada  765 4 a ‘0 O.. . . .  Calma Cubier to . . *

C artagena... 761*3 10*4 O.Brisa .. Nuboso . . .  Oleaje.
Alicante  763*2 M*8 N, O ...  Viento. Nubes . . .  Rizada.
M u rc ia ... . . .  76.V4 i n  N. N. O Idem .. Idem . . . . .  »
Valencia—  760*7 12*2 O.Br sa . .  Despejado. »
PM m a  755*7 U*o O..Idem. . Idem . . . .  Oleaje.
B arcelona... 758*9 9-6 E.Viento. N uboso ... idem.

T eruel  761*8 2*0 N E . .  B risa ., Casi desp .0 »
Zaragoza—  * 8*2 N o . . .  Id em .. C asicub .0 *
S o ria   759 4 f4  N.O. .V ien to  C.*, nieva.
Burgos  7«*‘í  0-4 o   Id em .. C. c.‘. nve. »
Valladolid...
Salam anca.. 763*8 i ‘6 N .O ...  Brisa .C u b ie r to ..  «

M adrid   764*9 4*3 O B * fte Casi cub.°. .*
Escorial,••••; 76?i9 ° ‘s O  V.° fte. Idem ,id ...
Ciudad-Real. 76̂ >M i*o o   Viento. Despejado. »
A lbacete—  754 8 4*03 O .------ Idem . .  Nubes . . . .  *

RETRASADOS.
Dia 10.

Oporto (8 h.) 750*8 41*0 N. O. , . ív .°  fte. C.° lluvia- Agit. a

bírecciou general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Coruña, Gerona. Huelva, 

Logrado, Lugo, Orense y Pontevedra.

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 11 de Febrercf dt 1880, comparada con 
la del dia anterior.

.. ^  

ÍJAMBXÜ AL CONTADO.

í i> C fe Y í.í 1¿ íL¡ ¿ w. xf 5»
Dia 10. Dia 11*

SesUperpótu&al $ por 400------ . - ». 15*32 -15*82 112-80-75
á plazo » »

no publicado. 15*85 15*75 fin cor.
pequen^. 15*85 15*86-75
á plazo. 15*90 15*87 1x2-85 fin pr. 

no publicado. » 15*80 fin próx.
ídem id. exterior al § por 4 0 0 . . . . c  17*05 17*10
fteuda amortizable coa in terés de 2 por

100 interior..........................................   » 36*90-87 \\l
f6QU6&m. 36*90 36*80-85

So&os del f  ©*orc, emisión de 1879. . . . .  93 0p) 93 0^-92*90-85-80
92*75

no publicado. » 92*80 d.
,áp¿azo. » 93*25 fin cor.

santidades peqwñ&i. 93*05 93 0{0-92‘90
fíáduhs hipotecarías de IB ano cHipoteca- 

tiode&spañfi a! 6 por -He. . . . ,  8. . . , . .  » 99*60
SMigasioacs ds IB ano o y d ellesor»  sd 6 

v&rí áf, g á r i e i m í j r i o r 98*35 98*25-40-25
en cantidades pequeñas. 98*25 98*25-40-35

ídem id. id., exterioi... .................. . .. » 98*80
santidades pequeñas. 98*75 ' »

ídem d$! ?e«orf> isobr® producto dr
Aduanas. . . . •«• .         » 96*65 ■

no publicado. ■> 96*60
ííu caníídad»75 96*75 - »

Obligaciones generales por fei ro-carriles,
de 2.006 reales.. ,           33*80 83*30- 20-1C-33 6y0

pequeños. 33*25 »
Acciones del .Banco de España*. . . . . . . .  n  1 0j0 * ■

»0 publicado. 272 0y0 271 0\C
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de Madrid..................  » »
, no publicado. 91 ‘75 91 *75 d .

Obligaciones de la misma. ..................   85*50 »
no publicado.I » 85*50 d.

Acciones de la Sociedad catalana general!
de Crédito.............................. . . . . , |  » »

no publicado.\\%i 0x0 124 OjO d.

C am bios o fic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R ein o .

KZHXVIGIO. j » a£ * 0 .

í «• *> 114 * ísü̂ i' &.v j , | par. >
Jsuy par. . « Loraa« * • ^ t Arl »

jdicaat« . . . .  » < L ago. .  o« . . .  40^ »
mimería..... " 4¡8 » Málaga* «,«*« » 4̂ 4
¿vil Ii* » M w o ía u » » ^  par. »
B adajoz...... paí*. » O rea*© .... . . .  3 4 »
iarcsloaa^.. .  * Oviedo, * .. *, t3i8 ■» 4
Miar   W  » | F*lemciaoVa. 4T4 s
B if e a o . . . . . .  M* ® ^alm aM all.»  4i4 »
B árgo*....-.. 5I8 ■ ■» Pampl ona . . a ,
Cáoeres... . .  par* '•  Pontevedra, , 4i2 »
¿idi*...,voé Par* » l e t t í - h i ñ . .  par. »
Cartageaa... Par* ® Salamanca. ,  a  «
gastellom,. , ,  *14 n s . Sobastiaa, ■ 4y4 *
giudad-Roál. » Saii&nd@r£0a  4j8 »
IMrdoba,... par. * i Si&.CruzVf«. *18 s
gora£a«.... 0 ¿taati&go.-. • • ii*  »
€ s © a c a . . . , .  1 » 5egoviaOUo . .  *
forro i * , . , . .  d OyO » J Sevills.«* *,« » i i4
§©roaa . , , .  "í8 * \ Tíoria. . , .  e o * 3
álijoa. 3 4  * I 'á'&rragoaa. .  par. a
bramada.. . .  par. » feruel. . . .  *. Par- 2
Uuadftlajara.  ̂ 0|0 foledo.. .  . ■ »
3aro ... . . . . .  D2 » t f u d e l a . . ■ -w
I s e lv a . . . . .  * *14 V A l e n c i a , » *[8
&3©8¡eíLo.„.. D4  ̂ Valladolid,.. M8 »•
íaea. . . . . par. a Vigo.. ¿>t u o 4l« »
fsrexFroai,® par. » Vitoria.*,,. .̂.. , 4¡4 *
L e o m e 4l4 9 Zamora* , ,*, 4yS a
Lérida...... 4i4 9 Zaragoxa,... par. *
L i n a r a u , p * .  c a

B olsas ex tr a n jer a s . ,

? A R ÍS  10 DE FEBRERO.

/ 3 por 4 01 exterior.*. á 164¡46.
F**d*s MMaañétñi I 5 Por 400 interior*... i  »9*pa*M i.o. • U  por 400 amort. Int.. á »

(2 por4§0 amort. ext. í 38 4x8.
Obligacioness/p. de A. de la isla de Cuba.,. , .  á 424.

18 por 4 00 . . .  ,  . .  i 82*20.
/• s d o i/V a s c e w ....  i s por 4 0 0 . . . ,  *. . . á  446‘26.

Gomsolidados inglese*  ............ á 97 15[46.

C am bios o ü o ia le s  so b r e  p la c a s  e x tr a n je r a s .
Lóndres, i 90 dias fecha, din., 48*30.
París, á ocho dias vista, fr., 5*04 d.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración 'principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículo* de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Despojos de cerdo, de 44 á 4 2 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la 
libra, y  de 4 ‘08 á 4 ‘26 el kilógramo.

fpciFio añejo, de 48 á 49 pesetas la arroba; dé ®'84 í  0*87 U li
bra, y de i*8f  á 4*9* el kilégramo.

ídem fresco, de 47 á 47*75 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y 
á 4 ‘80 el kilógramo.

Idem en canal, de 17 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 1*12 á 4*37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 el kilógramo. 
Mmon, de 21*25 á 35 pesetas la arroba, de 4*13 á 4*75 i a li

bra, y de 2*67 á 3*80 el kilógtamd.
fa s  d© dog libras, d© ©*44 á 0 ‘54 p©*eías, y de 0*47 á 0‘62 ©i kiló- 

M’amo.
Garbanzos, d© 7*50 á4W 0 pesetas la arroba; da 0*29 a 3*74i* U - 

y de 0*63 á 4*54 el kilógramo.
Judías, de 6 á /3 ‘50 peseta* i a arroba; de 9*25 á 0*37 la libra, 

y 4* 6*54 i  0*80 eí kilógramo.
A?roz, de 7 á 9 pesetasla arroba; de 64g#á 0*87 U lib r a , 7 de 0*85- 

i 9*̂ 0 el kilógramo. ^
Lentejas,de 6 á 7 pesetas la arroba; da $*25 á 1*29 la libra, v  

a  €*54 á 0*63 el kilógramo. * /
Caíí3G£ vegeto i. dé 1 ‘50 4 4 ‘75 pesetas H  srro b f, y  á 0*45 ejkiló- 

grarao.
ídem lÁ&QT&L de 1 á 4{42pesetai Ia arroba, y á 0*44 @1 kilogramo.

Cok, de 0*84 á 9*37 posetsg la a rro b a , y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de i i á 15 peseta.® 1% a rr  oba; d* 0*50 á 0*80 

1*08 14*33 el kilógramo, “ 'v
Patatas, de 4*87 á 2*37 peseta?, is  a rro b a , y  de 0*4 4 é 0M6 la 
Aceite, de 46 á 17 pesetas Is- « irro g a ; üc 9*53 ¿ é« iinisL v  

de 4 8*4 0 á 4 4*36 el decáiitro. '
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 ei cuarTfio v iía 

4*55 á 6*93 el decalitro. ’ 7
Petróleo, de7*6^ á 8'^0 oesstas ©t docáiitro .
f r i^ c , precio medio, á 17*75 pesetas la fanega, y  á 46*81 el hectolitro? •* 
Cebad*, precio medio, á 8*25 pwietar. k f a n e g a ,y  á 7*69 eihectóHtro ^

En el dia de boy no se hun hecho operaciones en el mercado de 
carnes muertas.

Bel pa rte  rem itido -por la-Adm inistración p rin c ip a l de Coma* 
mos y A rb itrios resultan ser los producios recaüdados_ en esta 

cap ita l en el d ia  de ayer lo$ siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS .  CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. P tS .  CéntS.

Toledo.....................    2.596*19 Ciudad-Real    4.765*94
Segovia.............................  1.012 33 Pozos de hielo interv. »
Norte’. ................................ 3.532*33 1 Fábrica de gas, cok y
Bilbao  ...............  4.2674 0 residuos. ......................  9
Aragón ...............  621 *f 8 M ataderos.............  *
V alenc ia ...   ....... 4.4 77*19 __
Mediodía.......................  12.593*86
Correos.............................  72*50 Total. . . . . . . . . .  27.638*52

Lo que se anuncia al público pa ra  su conocimiento.
Madrid 14 de Febrero de 4 880.

Forman parta de este número los pliegos 4.° de la Sala se
gunda y 3.* de la tercera del tomo I de las sentencias del Tri
bunal Suprema.

A n u n cios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
h  Ejército.—Edición oficial.-—Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid , núm. 4, Cuarto segundo, i  peseta cada 
ejemplar.

L EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN M 
Li de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 
mismo mes de 1878.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta, cada ejemplar.

L EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO- 
"  Helo, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid. núm. 4, cuarto segundo.

REGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y RESER- 
**■ va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 
de Diciembre de 1878.—Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros dé la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

C OLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
L  LAS CÓRTES V SANCIONADAS POR S. M. EL BEY, CORRESPON
DIENTES A LA LEGISLATURA DE 1 8 7 8 .— E d ic ió n  oficia l.—  
Forma un volúmen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y Je las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

SANTOS DEL DIA.

Santas Olalla y Eulalia, vírgenes y  m ártires, 
y San Juliano, m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia del Buen Suceso.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—No se ha recibido el anuncio. 

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno 1* 
impar.—Eí Trovador —De madrugada. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—No hay función. 

TEATRO DE APOLO.—A. las ocho y  media.—Turno 6.* 
par.—El pañuelo blanco.—Dia completo.—El vestido azul* 

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia.— Tur̂ * 
no 3.*—\Adiós, Madridl—Juegos de prestidigitacion. 

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y mexiia.—Una 
casa de fieras.—Levantar muer tos.—El hijo de mi amigo*

TEATRO MARTIN*—A. las ocho y media.—Los nervios dé 
mi mujer.—El libro verdfy.—-Dos reales de judian.—Lo que sobra 
á mi mujer.—Bbíle*


